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CENTRO (S) DONDE SE IMPARTE

FACULTAD DE LETRAS: GRADUADO O GRADUADA EN ESTUDIOS INGLESES POR LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

INTRODUCCIÓN

Información sobre el proceso de elaboración y aprobación del informe, así como el cumplimiento del proyecto y
valoración de las principales dificultades con la previsión de acciones correctoras y/o de mejora.

Este Informe de Autoevaluación se presenta como requisito de la ANECA para la renovación de la acreditación del Título
oficial de Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Murcia, impartido en la Facultad de Letras de
dicha Universidad. Este Grado en Estudios Ingleses (GEI) fue inicialmente verif icado el 13 de mayo de 2009 mediante el
correspondiente informe de verif icación, aprobado por la Comunidad Autónoma el 31 de julio de 2009 y dado de alta en el
Registro de Universidades el 30 de octubre de 2009, y ha recibido informes de seguimiento para su mejora en 2012 y 2014.
Las sugerencias y mejoras indicadas en estos informes, además de las diferentes evidencias obtenidas de los distintos
grupos de interés del Título, han sido de gran utilidad y han nutrido la nueva versión de la Memoria enviada a la ANECA para
su verif icación en 2014, y que fue f inalmente aprobada en 2015 (informe de verif icación de 5 de octubre de 2015).

Este informe de Autoevaluación refleja la valoración del trabajo realizado en el seno del Grado en Estudios Ingleses
mencionado y es consecuencia del trabajo coordinado entre el centro en que se imparte, la Facultad de Letras (representada
por el Vicedecano de Calidad y Empleo, D. José Antonio Molina Gómez, y la Comisión de Autoinforme de los Grados de la
Facultad de Letras), y el Título objeto de reflexión (representado por su Coordinadora de Calidad, Dña. Teresa Marqués
Aguado). El proceso de redacción del Autoinforme ha sido homogéneo para las titulaciones evaluadas del centro, como se
indica a continuación. 

Las reuniones de la Comisión de Autoinforme la Facultad de Letras se han producido entre el 14 de enero y el 11 de abril de
2016 (consultar http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad). Esta Comisión está integrada por los Coordinadores de
Calidad de los Títulos evaluados en la Facultad de Letras en este curso, el Vicedecano de Calidad, los representantes de
alumnos y un miembro de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia (D. Roberto López Cabanes). A esta hay que
sumar la presencia de los Coordinadores de los másteres impartidos por el Centro, cuyos títulos fueron objeto de evaluación
el curso anterior. La labor de esta Comisión ha sido la de coordinar esfuerzos durante el proceso de elaboración de los
Autoinformes de las Titulaciones, dando muestras de lo enriquecedor de la coordinación horizontal. Las reuniones de esta
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comisión, cada 15 o 20 días aproximadamente, han permitido evaluar cada criterio de forma independiente, y posteriormente
de manera conjunta según avanzaba el tiempo. 

De forma complementaria a estas reuniones a nivel de centro, la redacción del Autoinforme del Grado en Estudios Ingleses ha
requerido de trabajo en el seno del Título. Para ello, se ha constituido una Comisión de Autoinforme interna en la que se
incluyen no solo la Coordinadora de Calidad, sino también el Coordinador del Grado (D. Moisés Almela Sánchez) y el Director
del Departamento de Filología Inglesa (D. Joaquín Martínez Lorente). Esta Comisión, cuyo trabajo ha permitido aquilatar la
valoración que contiene este Autoinforme, se ha reunido en varias ocasiones entre los meses de enero y abril de forma
paralela a las reuniones de la Comisión de Autoinforme de la Facultad (ver documento E25_01) y ha estado apoyada por
representantes de alumnos (Dña. Alicia Ramírez), egresados (Dña. Jennifer de la Salud Ruiz) y PAS (Dña. Ángeles Funes) y
por la Comisión Académica del Título (constituida, además de por los profesores ya mencionados, por Dña. Pilar Aguado
Giménez, Dña. Irina Keshabyan, D. Juan Antonio Suárez Sánchez, D. Javier Valenzuela Manzanares y Dña. María del Mar
Vilar García). Esta Comisión tiene entre sus funciones la de supervisar y aprobar los diferentes informes, planes y
propuestas emergidas de la Coordinación de Calidad y que constituyen las evidencias en que se sustenta este Autoinforme.
Estas evidencias, a su vez, emergen no solo de análisis de datos cuantitativos (procedentes de encuestas, tablas de datos
generadas por la Universidad, etc.), sino del contacto con los diferentes grupos de interés para el título, cuya opinión y grado
de satisfacción se pulsa periódicamente. Entre estos grupos destacan los alumnos de los diferentes cursos, los profesores
que imparten docencia en el Grado en Estudios Ingleses, los egresados del Título, el personal de administración y servicios,
etc. Como se indica en este Autoinforme, el Grado en Estudios Ingleses no es un título profesionalizante, lo que dif iculta
obtener información por parte de los empleadores (exceptuando el caso de los tutores de las empresas donde los alumnos
realizan sus prácticas); esta se ha sustituido por la opinión de los coordinadores de los másteres en los que se matriculan
nuestros egresados.

Este proceso de autoevaluación es posterior a la verif icación del Título, proceso que se llevó a cabo a lo largo del curso
2014-2015 fundamentalmente. En este proceso se realizaron leves ajustes en aspectos que atañen no solo a las
asignaturas/materias del Título (como son las competencias, las acciones formativas, los sistemas de evaluación y las
metodologías docentes), sino también a la descripción de los servicios, del profesorado del Título, etc. Todas estas
modif icaciones, resultado del propio proceso de reflexión sobre la práctica docente o de cambios sucedidos en la
Universidad de Murcia, fueron aprobadas en el Informe de verif icación del Título (año 2015). Sin embargo, las modif icaciones
planteadas en el proceso de verif icación no se han implementado aún en su totalidad. Esto se debe a que la verif icación del
Título se produjo en octubre de 2015, una vez iniciado el curso 2015-2016 y aprobadas las guías docentes y la planif icación
docente de este curso. Por este motivo quedan aún algunos aspectos por modif icar, especialmente en las guías docentes
(por ejemplo, las nuevas ponderaciones del sistema de evaluación, donde las haya), que habrán de esperar a las nuevas
guías docentes para el curso 2016-2017, cuando queden definitivamente implementadas todas las modif icaciones.

La puesta en marcha, implementación y desarrollo del Grado en Estudios Ingleses ha supuesto retos y un intenso trabajo de
reflexión y adaptación de prácticas docentes para mejorar la calidad de la docencia. El profesorado se ha adaptado y
familiarizado gradualmente con un nuevo entorno docente que incluye guías docentes, sistemas de evaluación formativa y
sumativa, competencias, etc., y que en ciertos momentos ha presentado ligeros desajustes, que se han solventado a su vez
con una sólida coordinación tanto a nivel vertical como horizontal en el Título evaluado. Esta mayor y mejor coordinación ha
revertido positivamente en el alumnado y en la adquisición de las competencias vinculadas al Título por parte de este, pues ha
permitido detectar solapamientos, valorar la carga de trabajo, etc. La mejora de la calidad docente está también vinculada al
riguroso proceso de evaluación de la calidad dentro del Sistema de Garantía Interno de la Calidad, con recogidas periódicas
de datos y su evaluación. Hay que destacar también que la propia recogida de datos depende en última instancia del
involucramiento de los diferentes grupos de interés, que ha sido ciertamente desigual, pues es complicado recoger opiniones
de egresados (que abandonan la Universidad en muchos casos tras conseguir el Título) y de empleadores (dado el perf il del
Título, como se ha indicado más arriba). Esto se ha intentado paliar con entrevistas focales a coordinadores de máster y a
egresados aún vinculados a la Universidad (a través de alguno de sus másteres).

A estas dif icultades hay que sumar otras cotidianas y ligadas más directamente a la práctica docente, como son afrontar la
elevada ratio profesor/alumno y la de la mejora de las condiciones en que el profesorado desarrolla su labor. Por un lado, la
ratio profesor/alumno dif iculta la puesta en práctica de ciertas metodologías docentes que mejorarían el proceso de
enseñanza-aprendizaje. En este sentido, la Universidad de Murcia en general está realizando un esfuerzo para conciliar el
objetivo de la calidad con el de la inclusividad y la accesibilidad, este último inherente a la razón de ser de las instituciones
públicas. No ha sido posible llevar a cabo la acción de mejora propuesta en sucesivas ocasiones (la de la mayor subdivisión
de los grupos tanto teóricos como prácticos), pues esta no depende del Título (ni siquiera del Centro) y porque requiere, entre
otras cosas, de una mayor dotación de profesorado y de más espacios, aspectos que están constreñidos por la situación
actual de la universidad española (con bajas tasas de reposición, escasez de plazas de profesorado estable, pocos
recursos económicos, etc.). Es de esperar que la mejora de la situación económica conlleve una mejora de las condiciones
en que se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje en la Universidad. Por otro lado, la estabilidad del personal
académico se ha visto mermada (con más contratos temporales, ausencia de promoción, contrataciones tardías, etc.), tal y
como advierten muchas de las evidencias incluidas en este Autoinforme. No obstante, es claro que el esfuerzo y dedicación
del personal académico del Título se ve recompensado con muy buenas valoraciones por parte de los grupos de interés
implicados, lo que nos indica que la eventual mejora de la economía revertirá de forma aún más positiva en la valoración de la
Titulación.

Aun cuando las valoraciones recibidas para el Título son positivas, debemos continuar reforzando las reuniones de
coordinación a todos los niveles para velar por el estricto cumplimiento de las guías docentes, la adquisición de competencias
por parte de los alumnos, la ausencia de solapamientos entre materias, etc. Asimismo, debemos continuar recabando
información en forma de evidencias que nos permitan mejorar el propio Sistema de Garantía Interno de la Calidad y detectar
áreas de mejora, como pueden ser la mejora de las infraestructuras (mejores y mayor cantidad de espacios para el Grado en
Estudios Ingleses en el Campus de La Merced) o el seguimiento de la carga de trabajo por parte del alumnado.

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO
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Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO. Estándar: El programa formativo está actualizado y se ha implantado de
acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones. 1.1 La
implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de competencias y
objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores modificaciones.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Como recoge la Memoria Verif icada en su apartado 10 (documento E20_01), el Plan de Estudios del GEI se ha implantado
progresivamente desde el curso 2009-2010 (ver el informe de verif icación de 2009; documento E20_03) hasta el curso 2012-
2013 (curso de su implantación completa). Este proceso discurrió paralelamente al de extinción del título de Licenciatura en
Filología Inglesa, que se articuló a su vez según el procedimiento de adaptación y las tablas de equivalencia que f iguran en
dicho apartado y que también se recogen en la w eb del Título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/documentacion).

En el apartado 5.2 de la Memoria Verif icada se reordenaron y enumeraron las actividades formativas de acuerdo con las
indicaciones recibidas, y que son las que se emplean en las diferentes materias y asignaturas que componen el Título. Con
estas se pretende facilitar la consecución de las competencias del Título y de los resultados de aprendizaje por parte de los
alumnos, como se describe más abajo, en el criterio 6. 

El GEI cuenta con dos grupos por curso, con 70 alumnos de nuevo ingreso en cada uno, de lo que se obtiene el total de 140
alumnos de nuevo ingreso por curso. No obstante, como indica la Tabla 2, el número de alumnos por asignatura varía por la
presencia de alumnos repetidores, alumnos provenientes de convenios de movilidad Erasmus u otros, etc. Estos grupos
grandes se dividen posteriormente y de forma sistemática (para todas las asignaturas, salvo algunas optativas con grupos
grandes más pequeños) en grupos de tamaño medio para la realización de prácticas, y tanto en estas sesiones como en las
teóricas se hace uso de las actividades formativas indicadas en las f ichas de materia correspondiente. Sin embargo, tal y
como ha manifestado el profesorado en repetidas ocasiones (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_04), sería aconsejable
disminuir la ratio profesor-alumno para fomentar una adquisición más sólida de las competencias por parte de los alumnos y
para permitir un seguimiento más individualizado de este proceso, especialmente en las clases prácticas. Esta necesidad es
especialmente acuciante en las asignaturas instrumentales, que están destinadas a desarrollar y mejorar la competencia
lingüística de nuestros alumnos. En la Tabla 4 se observa, de hecho, que la ratio profesor-alumno ha pasado de 8,04 en el
curso 2009-2010 a 11,69 en el curso 2014-2015, lo que supone un aumento notable respecto de una cifra ya de por sí
elevada.

El diseño del Plan de Estudios muestra una secuenciación ordenada y lógica de las diferentes materias y asignaturas. Así
pues, por ejemplo, en primer curso abundan las asignaturas de corte instrumental (que tienen también una presencia
destacada en segundo curso) y las de tipo introductorio, además de las segundas lenguas (que también están presentes en
segundo curso). En tercero y cuarto, por el contrario, se sigue una línea más especializada, que se construye sobre los
aprendizajes de cursos anteriores y que se hace visible en la existencia de asignaturas optativas. Así, en líneas generales,
las asignaturas de la rama lingüística se organizan por planos lingüísticos y las de literatura por periodos cronológicos,
además de por ubicaciones geográficas (literatura inglesa y literatura norteamericana). El hecho de que varias asignaturas
pertenezcan a una misma ficha de materia ayuda a secuenciar los contenidos de manera lógica y a dar homogeneidad a los
aprendizajes de los alumnos. Por todas estas razones, el diseño del Plan de Estudios es coherente y está correctamente
secuenciado. Tan solo se realizaron ligeras modif icaciones en su descripción (que no en su contenido) en la Memoria
Verif icada, pues se advirtió la presencia de algunos errores materiales y erratas. El Informe de verif icación (2015)
(documento E20_06) comenta y avala estas pequeñas modif icaciones, que en ningún caso suponen una modif icación del
Plan de Estudios.

En la Universidad de Murcia existen diferentes instrumentos que permiten recabar información sobre el desarrollo del Plan de
Estudios y las posibles modif icaciones que podrían llevarse a cabo. Por un lado, las encuestas de satisfacción realizadas a
los alumnos (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_03) sugieren en ocasiones una mayor presencia de asignaturas de
literatura o de lengua instrumental, mayor optatividad, etc., sugerencias que están motivadas por los propios intereses de
cada alumno. No obstante, esto no implica que el Plan de Estudios no sea coherente desde un punto de vista estructural o
que los alumnos perciban una organización deficiente, poco clara o incoherente. Respecto de la optatividad, es necesario
matizar que esta está condicionada no solo por la cantidad de personal académico y su especialización, sino también por el
número de créditos optativos que el Grado contempla ofertar y por las especif icidades de la Universidad a este respecto. Los
profesores, por su parte, también están de acuerdo en la adecuada secuenciación de materias, tal y como muestran sus
respectivas encuestas de satisfacción (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_04). 

Por otro lado, y siguiendo la política de Calidad de la Universidad, los indicadores de rendimiento y éxito de los resultados
académicos se valoran y analizan en un correspondiente informe anual del que se desprenden acciones de mejora (ver
criterios 6 y 7 de este Autoinforme). En estos informes de resultados académicos (ver documentos E21_01 y E21_02) se
indica que los alumnos necesitan reforzar su competencia lingüística para afrontar sus estudios con mayores garantías (algo
que ellos también perciben y consignan en sus encuestas de satisfacción), por lo que se podría considerar realizar algunas
modif icaciones al Título, entre las que se incluyen el refuerzo de las asignaturas de corte instrumental (mayor número de
ellas, disminución de la ratio profesor-alumno, etc.). No obstante, el breve recorrido de la Titulación (con solo tres
promociones de egresados hasta el momento), el propio proceso de verif icación del Título y la posibilidad de que se modif ique
la organización de las enseñanzas universitarias a un sistema con 3 años de grado y 2 de máster mediante un nuevo Real
Decreto nos han aconsejado ser prudentes y esperar a recabar más información antes de promover y solicitar cualquier
modif icación del Título.

Finalmente, en cuanto a la orientación del estudiante en su programa formativo, el GEI ha puesto en práctica durante varios
cursos varias acciones destinadas a tal f in (ver documento E24_01). Por un lado, existe un programa de tutorización para los
alumnos de nuevo ingreso, que son quienes mayor orientación necesitan. Esta acción, también denominada Plan de Acción
Tutorial, se enmarca dentro de los procesos de acogida y orientación al alumnado. Así, los profesores del Departamento de
Filología Inglesa actúan como tutores que facilitan información sobre la estructura de la Universidad, los servicios que presta
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la misma, el Plan de Estudios del GEI, las posibilidades de realizar acciones de movilidad, etc. Puesto que este programa se
desarrolla mediante un calendario de reuniones entre el tutor y sus alumnos tutorados, el seguimiento se ha articulado con
informes de seguimiento por parte de los tutores en los que se consigna la asistencia de los alumnos y se indican los temas
tratados en cada reunión. Como ya se adelantaba en el informe MONITOR (2014) (documento E20_02) y se expone y justif ica
en el documento E24_01, este Plan se ha simplif icado en el curso 2015-2016 para eliminar la obligatoriedad de estas
reuniones de seguimiento. Las razones que nos han movido a tomar esta decisión son la falta de asistencia de los alumnos a
las reuniones f ijadas por sus tutores y la progresiva mejora de la Jornada de Acogida, en la que ya se abordan todos estos
temas. Por tanto, aunque se mantiene el diseño del Plan de Acción Tutorial, se ha eliminado la obligatoriedad de las reuniones.
Otra acción de orientación se relaciona con la información proporcionada sobre las prácticas (curriculares y
extracurriculares) y la empleabilidad. Como se consigna en el documento E24_01, estas acciones están positivamente
valoradas por el alumnado que asiste, puesto que les permite aproximarse a la vinculación de su formación con la inserción
laboral.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1 “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 2 “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
Tabla 4 “Evolución de los indicadores y datos globales del título”
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E21_01_Informe resultados académicos GEI 2013-2014.pdf
E21_02_Informe resultados académicos GEI 2014-2015.pdf
E22_01_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2012-2013.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf
E22_04_Informe satisfacción profesorado 2014-2015.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf

1.2 El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está actualizado
según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El perf il de egreso, que está publicado en la w eb
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/descripcion#egreso, continúa vigente y sigue siendo
relevante, pues se mantienen las principales salidas profesionales de los alumnos del GEI: la enseñanza, el asesoramiento
lingüístico y la iniciación a la investigación. Como indica el perf il de egreso, el Grado presenta un programa formativo para
estos tres ámbitos, si bien la especialización se adquiere con frecuencia a través de programas de posgrado. Este es el caso
del perf il de enseñanza: aunque el alumnado del GEI recibe cierta formación básica en estos aspectos (tal y como indica el
Plan de Estudios), se requiere de la formación especializada de posgrado desarrollada en la Orden ECI 3858/2007 de 27-12-
2007 (BOE 29-12-2007) para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. Lo mismo sucede con el perf il de iniciación a la investigación, que se
desarrolla a través de los estudios de posgrado (máster). Como indica la w eb del perf il de egreso, la Facultad de Letras
ofrece cursos de posgrado en la línea de los estudios realizados por los alumnos del GEI, tales como el Máster Universitario
de Lingüística Teórica y Aplicada y el Máster Universitario en Literatura Comparada Europea. De hecho, estos másteres se
dan a conocer entre los alumnos de último curso del Grado, para que conozcan las posibilidades de formación de posgrado.

Así pues, la mayoría de las salidas profesionales del GEI pasan por la formación de posgrado. Por ello, y dado que, tal y como
indican las encuestas realizadas a los egresados del GEI (ver documentos E1_01 y E1_03), la mayoría de ellos continúan su
formación a través de estos cursos, se ha entrevistado a los coordinadores de los másteres indicados en el párrafo anterior
(ver documento E1_02). El motivo de estas entrevistas es conocer, fundamentalmente, el grado de adquisición de habilidades
y competencias por parte de los egresados que acceden a estos másteres. Los tres coordinadores entrevistados convienen
en que las competencias y habilidades de los egresados del GEI son satisfactorias para la realización de estos estudios. 

En esta misma línea, hay que añadir que las prácticas que los alumnos realizan dentro de la asignatura Prácticas optativas
(ver documento E15_01) están relacionadas con los perf iles profesionales de asesoramiento lingüístico y enseñanza. Sus
tutores en las empresas se muestran plenamente satisfechos con las competencias que demuestran los alumnos, y lo mismo
sucede con los tutores de empresas en las que los alumnos del GEI desarrollan prácticas extracurriculares (ver documento
E18_02). Para que conozcan cabalmente el funcionamiento de estas, se organiza una charla informativa para los alumnos de
tercer curso (ver documento E24_01).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:
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E1_01_Informe satisfacción egresados 2014-2015.pdf
E1_02_Reuniones y satisfacción coordinadores másteres 2014-2015.pdf
E1_03_Informe satisfacción egresados 2012-2014.pdf
E15_01_Informe coordinadora Prácticas optativas GEI.pdf
E18_02_Evaluacio´n tutores prácticas extracurriculares.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf

1.3 El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

En aras de una mayor coordinación docente, el GEI ha implementado un sistema de coordinación por niveles y por subáreas
de conocimiento para asegurar una adecuada planif icación de las competencias. El Título cuenta también con una Comisión
Académica, cuya estructura y funcionamiento se detalla en la Memoria Verif icada, como se observó en el Informe de
verif icación (2015) (documentos E20_01 y E20_06).
Tal y como refleja el documento E2_01, la coordinación se asegura tanto a nivel horizontal (por curso) como vertical (por
subárea) mediante la realización de reuniones de coordinación periódicas. Así pues, los coordinadores de curso realizan
reuniones de seguimiento del curso y los coordinadores de subárea revisan la coherencia de los contenidos y su adecuación
a las f ichas de materia dentro de las respectivas subáreas. De esta forma, los coordinadores de curso (ver documento
E2_02) realizan tareas como el tratamiento y seguimiento de incidencias (infraestructura, docencia, etc.), la revisión de la
carga de trabajo que suponen las asignaturas del curso, el seguimiento de los alumnos a través de reuniones focales con los
delegados de cada grupo, etc. También pueden centralizar la información sobre los sistemas de evaluación y las fechas de
actividades de evaluación de las asignaturas del curso o revisar la coherencia de las guías docentes dentro del mismo curso
para evitar solapamientos o vacíos. Esta última tarea, no obstante, la realizan los coordinadores de las subáreas, que revisan
de forma exhaustiva las guías docentes y su adecuación a las f ichas de materia de la Memoria antes de su validación y
publicación.

Mediante estos mecanismos específ icos de revisión se asegura que no haya vacíos y/o duplicidades en los contenidos y que
se fomente una correcta y ordenada adquisición de competencias por parte de los alumnos, pero esto no obsta para que
desde la Comisión Académica y desde la Coordinación del Grado se insista en la importancia de la revisión de las guías
docentes por parte del profesorado, así como en su estricto cumplimiento (ver documento E2_03).

En el seno de cada asignatura se coordinan también las tareas/sesiones prácticas y los contenidos teóricos. Como muestran
las guías docentes del curso 2014-2015 (accesibles en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/2014-15/guias), las prácticas se relacionan con aspectos
específ icos de los contenidos, ya sea de forma global o específ ica. Esta coordinación también se manif iesta en el hecho de
que los dos grupos de cada asignatura siguen los mismos contenidos, metodología y sistema de evaluación. Este
funcionamiento acompasado es fruto de las reuniones de coordinación de los equipos docentes de cada asignatura.

En el caso de las Prácticas optativas, la coordinación entre la tutora académica y el tutor en la empresa es muy estrecha, tal y
como se desarrolla en la directriz 5.5 de este Autoinforme de forma más extensa.

Si bien formalmente no existen diferentes niveles de conocimientos previos, es cierto que en el primer curso se detectan
niveles muy dispares de conocimiento de la lengua inglesa. Ante esta situación se han emprendido desde la Coordinación de
Calidad del Título varias acciones de mejora que están recogidas en sucesivos Planes de Mejora (ver documentos E23_02 y
E23_03): a) intensif icación y mejora del plan de captación (con el envío de documentación y folletos informativos al SIU
(Servicio de Información Universitario) para que los distribuya en sus visitas a los centros de educación secundaria), de
forma que los potenciales alumnos de nuevo ingreso conozcan el Grado; b) pruebas de nivel internas (para valorar el nivel
medio de los alumnos que comienzan sus estudios en el GEI y poder emprender labores de asesoramiento y/o detección de
necesidades); y c) reuniones de coordinación en primer curso (ver documento E2_02). Además, en la presentación de la
Titulación que se enmarca en la Jornada de Acogida al Título (ver documento E24_01) se incide especialmente en la
importancia que tiene el adecuado manejo de la lengua inglesa.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E2_01_Informe Coordinación GEI.pdf
E2_02_Coordinación cursos 2014-2015.pdf
E2_03_Resúmenes Comisión Académica y consejos Dpto.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E23_02_Plan de mejora GEI 2014-2015.pdf
E23_03_Plan de mejora GEI 2015-2016.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf

1.4 Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Universidad gestiona la admisión a la Titulación, tal y como se indica en http://w w w .um.es/w eb/vic-
estudios/contenido/grados/acceso, a la que se puede acceder desde la w eb del GEI. Tal y como indica la Memoria Verif icada
(documento E20_01), el acceso a la Universidad se rige por lo especif icado en el Real Decreto 41/2014, de 6 de junio. En este
documento se especif ican también los criterios de acreditación para el acceso a la Universidad para mayores de 40 años. En
aplicación de estos criterios, y como se constata en el informe sobre el perf il de ingreso al Grado (ver documentos E3_02 y
E3_03), los alumnos acceden a la Titulación fundamentalmente a través del cupo general (Bachillerato y Formación
Profesional), si bien también hay cupos para titulados y mayores de 25 años. En total, son 140 las plazas de nuevo ingreso
ofertadas para el curso 2014-2015 (ver Tabla 4) (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses), que
son las que refleja la Memoria Verif icada tras la revisión del cupo inicial de 75 alumnos, según las indicaciones del Informe de
seguimiento (2014) (documento E20_05). Este aumento en el número de plazas ofertadas respecto de la previsión inicial se
realizó sin menoscabo de la calidad de la docencia y contando con profesorado suficiente.

En cuanto al perf il de ingreso, la página w eb del Título (la presentación pública está disponible en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses y la información sobre el perf il de ingreso en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/descripcion#ingreso) recoge la información de la Memoria
Verif icada. Así pues, no se plantean requisitos específ icos más allá de los f ijados por la propia Universidad, pero sí
recomendaciones para el acceso a la Titulación. De este modo, se recomienda encarecidamente a los alumnos de nuevo
ingreso poseer un nivel B1 de inglés (de acuerdo con la escala del Marco común europeo de referencia para las lenguas:
aprendizaje, enseñanza, evaluación) para un mejor rendimiento en la Titulación. No obstante, se ha detectado en primer curso
que los alumnos tienen niveles de inglés más dispares de lo que se encuentra en otros cursos, tal y como se ha descrito en
la directriz 1.3, lo que ha generado unas acciones de mejora concretas. No obstante, y dado que todo parece indicar que las
Pruebas de Acceso a la Universidad se verán modif icadas el próximo curso, se puede plantear la posibilidad de requerir de
los alumnos de nuevo ingreso un nivel lingüístico más consolidado para garantizar una mayor uniformidad de niveles, una
nota específ ica en la materia inglés en lugar de o como complemento a la nota de corte general, etc. En cualquier caso, estas
medidas tendrán que ser evaluadas en su debido momento y consensuadas con los diferentes grupos de interés.

Otras recomendaciones generales que se indican en el perf il de ingreso (tanto en la Memoria Verif icada como en la página
w eb del Título) son el interés por los idiomas y otras culturas y, en el caso de los alumnos procedentes de Bachillerato, el
haber cursado las ramas de Humanidades y Ciencias Sociales (o, en su defecto, tener un buen rendimiento en las materias
comunes Lengua castellana y su literatura y Lengua extranjera).
Las sucesivas encuestas de satisfacción con el ingreso en la Universidad realizadas entre los alumnos (ver documentos
E3_02 y E3_03) revelan que los alumnos de nuevo ingreso están muy satisfechos con la información previa al acceso a la
Universidad que está disponible en abierto y también con el proceso de selección y admisión. En lo que atañe al GEI, los
alumnos se muestran también muy satisfechos con el perf il de ingreso, que es claro y público, y con la información disponible
sobre el Plan de Estudios del Título.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4 “Evolución de los indicadores y datos globales del título”
E3_01_Informe perfil ingreso Facultad Letras.pdf
E3_02_Informe perfil ingreso GEI 2014-2015.pdf
E3_03_Informe perfil ingreso GEI 2015-2016.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf

1.5 La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Las normativas que rigen la permanencia en los títulos y el reconocimiento de créditos son propias de la Universidad de
Murcia, más que específ icas del GEI, que sigue la normativa general. El apartado http://w w w .um.es/w eb/vic-
estudios/contenido/normativa desglosa todas las normativas de la Universidad de Murcia relativas a la enseñanza.
Tal y como indica la Memoria Verif icada en su apartado 1.3 (documento E20_01), la permanencia se articula según lo indicado
en http://w w w .um.es/w eb/estudios/contenido/normativa/permanencia. A través de esta página w eb se puede acceder a la
normativa completa, que se encuentra en http://w w w .borm.es/borm/documento?obj=anu&id=568856. 

La Memoria Verif icada recoge también en el apartado 4.4. el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en
las enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de
Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modif icado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22
de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012). En este apartado también se describe la composición de la
comisión encargada del reconocimiento en la Facultad de Letras y se especif ican las directrices para el reconocimiento, en
base a lo indicado en el correspondiente Reglamento. En el caso concreto del GEI, el reconocimiento de créditos se ha
realizado con 67 alumnos desde el curso 2009-2010 (ver documento E4_01).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B
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B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E4_01_Alumnos GEI reconocimiento de créditos.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA. Estándar: La institución dispone de mecanismos para comunicar de
manera adecuada a todos los grupos de interés las características del programa y de los procesos que
garantizan su calidad. 2.1 Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, incluyendo la relativa a los procesos de
seguimiento y de acreditación.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Grado en Estudios Ingleses cuenta con una página w eb dentro de la estructura de la Universidad de Murcia
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses) que recoge toda la información sobre este. Se facilita,
así, el acceso a la información a todos los interesados en la Titulación.
En la sección destinada a la documentación del Título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/documentacion) se encuentran alojados los sucesivos
informes de seguimiento y verif icación, además del informe MONITOR 2014 y la Memoria Verif icada (documentos E20_01 a
E20_06). Otra documentación adicional es la resolución del BOE en la que se publica el Plan de Estudios, la autorización de la
CARM (que no aparecía en la w eb, de acuerdo con el informe MONITOR (2014)) y la f icha de la titulación en el Registro de
Universidades.
Como se ha indicado en la directriz 1.1, el Plan de Estudios está descrito no solo en la Memoria, sino también en la sección
destinada a las asignaturas del Grado (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/plan/asignaturas).
También se puede acceder a la información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/calidad), y desde esta sección se accede a información
sobre la Coordinadora de Calidad del Título, la composición de la Comisión Académica de este y las evidencias de seguimiento
de encuestas de satisfacción, acciones de mejora, etc. (previo acceso identif icado en la esquina superior derecha de la
página).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf

2.2 La información necesaria para la toma de decisiones de los potenciales estudiantes interesados en el título y
otros agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La página w eb del Título (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses) garantiza la accesibilidad a la
información fundamental sobre este y que se vertebra en tres grandes apartados: “Futuros estudiantes”, “Información de
interés” y “Gestión de la titulación”. Así, estos tres apartados ofrecen una visión de conjunto del Grado para estudiantes y
futuros estudiantes, así como para otros colectivos (por ejemplo, empleadores que pueden acceder a las competencias de
los estudiantes y su perfil de egreso). Se suma a estos la sección con información del curso vigente (horarios, guías
docentes, exámenes, profesorado, coordinadores de curso, Trabajo Fin de Grado, etc.).
En la parte superior de la página se encuentra la sección de Información general, que ofrece una descripción sucinta del
Grado junto con algunas pinceladas sobre el perf il de ingreso, que se desarrolla en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/descripcion#ingreso. Bajo el apartado “Futuros
estudiantes” se incluye información relevante para el ingreso. En primer lugar, las secciones “¿Por qué estudiar esta
titulación?” (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/por-que-estudiar) y “¿Cómo acceder a esta
Titulación?” (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/como-estudiar) completan la información
general y del ingreso mencionada más arriba. En concreto, la sección “¿Cómo acceder a esta Titulación?” facilita información
sobre el propio proceso de admisión en la Universidad y las normativas que se aplican en este respecto. Más abajo se
aborda el perf il de egreso (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/descripcion#egreso), que
puede ser consultado por los grupos de interés (potenciales alumnos, empleadores, etc.) Como se ha indicado en la directriz
1.2 (sobre el perf il de egreso), este se mantiene plenamente vigente. A continuación aparecen las asignaturas del Título
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/plan/asignaturas), que se presentan organizadas en
cursos y clasif icadas según su tipo (formación básica, obligatorias u optativas). Se especif ican, además, las
incompatibilidades entre asignaturas y la distribución de créditos totales por curso (junto con los tipos: de formación básica,
obligatorios, optativos, trabajo f in de grado). Posteriormente aparecen las competencias generales del Título, que están
descritas de forma sucinta en http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/descripcion#competencias,
donde hay un enlace a un documento completo con todas las competencias del Grado. Este listado recoge, como no puede

ser de otra forma, las competencias de la Memoria Verif icada (adaptadas a la aplicación informática, como indica el Informe
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ser de otra forma, las competencias de la Memoria Verif icada (adaptadas a la aplicación informática, como indica el Informe
de verif icación 2015) (documentos E20_01 y E20_06). Por último dentro de este apartado se pueden encontrar enlaces a las
prácticas externas, el Plan de Acción Tutorial y las actividades de acogida. En el caso del Plan de Acción Tutorial, y tal y
como sugerían el Informe de seguimiento (2014) y MONITOR (2014) (documentos E20_02 y E20_05), los documentos
publicados se han adaptado a la ley de protección de datos.
El apartado de “Información de interés” incluye, entre otros, enlaces e información sobre las normativas de aplicación a los
estudiantes del Título y sobre servicios que oferta la Universidad. De un lado, la normativa académica (que conduce a
http://w w w .um.es/w eb/estudios/contenido/normativa) es común a todos los estudiantes de la Universidad, de ahí que la
información sea muy abundante, como se advirtió en el Informe de seguimiento (2014) y se justif icó en el Informe MONITOR
(2014) al ser parte de la estructura de la Universidad. De otro lado, destacan, entre otros, los siguientes servicios: el Servicio
de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV: https://w w w .um.es/adyv/) (que gestiona programas de voluntariado y
realiza acciones de orientación y seguimiento a alumnos con necesidades especiales), el Centro de Orientación e Información
de Empleo (COIE: http://w w w .um.es/coie/) (que gestiona prácticas extracurriculares, información de empleo, etc.), y la
sección dedicada a movilidad (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/plan/movilidad). Todos estos
servicios se encuentran descritos en la Memoria Verif icada (anexo del criterio 5.1), como advirtió el Informe de verif icación
(2015), que valora positivamente la actualización de la información sobre movilidad. Hay que destacar que se hace uso de
estos servicios con asiduidad, bien sea por la presencia de alumnos con discapacidad o necesidades especiales, por la
organización de actividades relacionadas con las prácticas o con el empleo, o por la convocatoria de acciones de movilidad
para los alumnos del GEI. Se incluye información más detallada de estos servicios en la directriz 5.4.
Finalmente, el apartado sobre “Gestión de la titulación” incluye información sobre la composición de la comisión académica,
sobre el Sistema de Garantía Interno de la Calidad (SGIC), la documentación sobre la Titulación y un histórico relativo a cursos
anteriores.
Todos estos elementos pretenden dar a conocer el Título para los potenciales colectivos interesados. La información se
revisa periódicamente para comprobar su accesibilidad y su validez y la corrección de la estructura de la propia página, y
para actualizar y/o añadir datos.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf

2.3 Los estudiantes matriculados en el título, tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante
del plan de estudios y de los resultados de aprendizaje previstos.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Las guías docentes de las asignaturas que componen el Plan de Estudios se completan y publican para cada curso
académico tras su aprobación en la Junta de Facultad, y están disponibles en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses/2015-16/guias (para el curso académico actual). Este
proceso es posterior a la aprobación del Plan de Ordenación Docente de cada Departamento, que explicita la vinculación del
profesorado con cada asignatura. La publicación de las guías docentes se produce antes del comienzo de cada curso
académico, con lo que los alumnos conocen la descripción de las asignaturas antes del proceso de matrícula, pues es
público (se puede acceder a través de la página del Grado). También se puede acceder de forma pública al calendario de
exámenes y los horarios, así como las aulas.
Una vez matriculados, los estudiantes tienen acceso no solo a esta información pública sobre la Titulación (que se describe
por extenso en la directriz 2.2), sino también al entorno virtual de la Universidad, denominado Aula Virtual
(https://aulavirtual.um.es/portal), en la que encuentran no solo las guías docentes de las asignaturas de las que están
matriculados, sino también los correspondientes recursos, tareas, llamamientos de exámenes, mensajes privados, foros, etc.
La estructura de las guías docentes, determinada por la Universidad de Murcia, se calif icaba en el Informe de seguimiento
(2014) (documento E20_05) como “fácil y homogénea facilitando su comprensión y lectura”. Este mismo Informe destaca su
buena organización y la cantidad de información que aportan. No en vano, junto a la información sobre contenidos, prácticas,
metodologías, sistema de evaluación, etc., los alumnos pueden encontrar información sobre requisitos, incompatibilidades y
recomendaciones. La utilidad de la información de las guías docentes se valora de forma muy positiva entre el alumnado, a
quien se pregunta específ icamente por estas en las sucesivas encuestas de satisfacción (ver documentos E22_01, E22_02
y E22_03).
Dado que el Plan de Estudios se estructura fundamentalmente en materias, más que en asignaturas, las guías docentes de
varias asignaturas dependen en ocasiones de una misma ficha de materia. Esto ha generado algunos desajustes, como se
advirtió en el Informe de seguimiento (2014). Otros desajustes que advertía este Informe eran la falta de adecuación de
algunas actividades formativas, sistemas de evaluación o metodologías docentes. Las faltas de correlación observadas en
este Informe de seguimiento (2014) se debían principalmente al desajuste existente entre la Memoria original de un lado, y la
realidad docente y la consiguiente propuesta realizada en la Memoria Verif icada de otro (tal y como se indica en el informe de
verif icación (2015); ver documento E20_06). Tal y como se adujo en el Informe MONITOR (2014) (ver documento E20_02),
ANECA estos documentos no coincidían necesariamente en algunos puntos. La Memoria Verif icada había sido remitida para
su evaluación en noviembre de 2014 y estaba sin validar en la fecha de cumplimentación de guías docentes (el informe
favorable sobre esta no se recibió hasta octubre de 2015), lo que explica que puedan observarse aún pequeños desajustes
en las guías del curso 2015-2016, si bien las del curso 2016-2017 serán consistentes en su aplicación estricta de lo indicado
en la Memoria Verif icada. A la luz de lo indicado en el Informe de seguimiento (2014), en la configuración de las guías del
curso 2015-2016 se ha revisado con especial cuidado la carga de trabajo (para que sume 150 horas), la correspondencia de

los horarios con el número de horas presenciales, la lengua en que se imparten las asignaturas (para adecuarlas a las
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los horarios con el número de horas presenciales, la lengua en que se imparten las asignaturas (para adecuarlas a las
horquillas de los diferentes idiomas -- inglés, español y otras lenguas) y la eliminación de la referencia a la f lexibilidad de las
guías docentes. Siguiendo también las indicaciones del Informe de seguimiento (2014), y ya en cuanto a los materiales
didácticos, se están incorporando progresivamente referencias a la utilización de materiales didácticos propios (si es el caso)
y se ha revisado con detalle que la bibliografía para que esté ordenada alfabéticamente (si bien en ocasiones la aplicación
informática donde se cargan las guías docentes puede hacer modif icaciones técnicas en la forma de mostrar la información
que van más allá del control del profesorado).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1 “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_01_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2012-2013.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC). Estándar: La institución dispone de un sistema de
garantía interna de la calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y
la mejora continua de la titulación. 3.1 El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y
análisis continuo de información y de los resultados relevantes para la gestión eficaz del título, en especial de los
resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) del GEI forma parte del de la Facultad de Letras (ver documento E5_01),
pues se encuentra representado en la Comisión de Calidad de este centro a través de su Coordinadora de Calidad. En la
página http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad se pueden consultar la composición de esta comisión, además del
manual del SGIC y los procesos de este sistema, las actas de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y los distintos
planes, informes y resultados de la implantación del SGIC. Para acceder a ciertos apartados de información se requiere de
acceso identif icado. La Comisión de Calidad de la Facultad de Letras analiza periódicamente el SGIC para comprobar su
eficacia y propone acciones de mejora en función de las necesidades detectadas.
Los procesos relativos al SGIC son los siguientes:
- Diseño, revisión y mejora de sus objetivos y de sus competencias: PE01 Política y Objetivos.
- Gestión y tratamiento de las reclamaciones de los estudiantes: PC01 (hasta el curso 2014-2015) y PA04. Gestión de
incidencias.
- Mecanismos de apoyo y orientación al estudiante: PC04. Orientación a estudiantes
- Recogida y análisis de los resultados e indicadores.

La Memoria Verif icada desarrolla por extenso en su apartado 8.2 los procesos PC01 (Planif icación y desarrollo de las
enseñanzas – Evaluación del aprendizaje), PC05 (Resultados académicos) y PM01 (Medición, análisis y mejora), y en su
apartado 9 remite a la dirección w eb indicada más arriba sobre la gestión de la Calidad en el Centro del que depende el GEI,
tal y como también advierte el Informe de verif icación (2015) (ver documento E20_06).

La Universidad de Murcia cuenta con una aplicación informática (llamada UNICA: https://unica.um.es), desarrollada por un
equipo de trabajo de ATICA y la Unidad para la Calidad, para la gestión documental del SGIC. A través de dicha aplicación los
centros acceden a los resultados e indicadores relativos a sus titulaciones, que posteriormente son analizados en las
comisiones correspondientes.

El SGIC ha sido objeto de actualización y revisión periódica por parte de la Unidad para la Calidad. 
Con motivo de la elaboración de las nuevas titulaciones de grado y máster, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su Anexo I que todas las Memorias
que se envíen a verif icación, o acreditación inicial, han de contener (punto 9 de las mismas) un sistema de garantía de la
calidad que puede ser elaborado a nivel de Universidad, Centro o Título. Este contenido queda ratif icado y completado en el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio por el que se modif ica el anterior.
Posteriormente a ese primer Real Decreto, ANECA, AQU y ACSUG presentaron el programa AUDIT en el que se f ijan las
directrices y contenidos que han de cumplir los sistemas de garantía de la calidad para que su diseño sea aprobado por
dichas Agencias.
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia celebrado el 12 de febrero de 2008, a propuesta del Delegado del Rector
para la Calidad, aprobó una primera documentación del Sistema de Garantía Interno de Calidad, elaborado desde la Unidad
para la Calidad para ser aplicado a nivel de Centro.
Tras participar en 2009 en el plan piloto convocado por las referidas Agencias, con las Facultades de Comunicación y
Documentación, Química y Veterinaria, y obtener la aprobación del diseño de su sistema de garantía de calidad, se extendió el
mismo al resto de centros de la Universidad de Murcia, de tal manera que a fecha 23 de noviembre de 2010 todos ellos habían
recibido la correspondiente aprobación. De esta manera, cualquier titulación enviada a verif icar quedaba dentro del sistema
de calidad del Centro y su “punto 9” (sistema de garantía de calidad) se consideraba positivamente evaluado.
Con el inicio de la implantación del sistema se fueron detectando problemas en la aplicación de la documentación aprobada, lo
que ha llevado a la necesidad de una revisión profunda de la misma. Además, la aparición de documentos sobre el

seguimiento y acreditación de las titulaciones ya verif icadas, ha llevado a considerar la necesidad de incluir nuevos
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seguimiento y acreditación de las titulaciones ya verif icadas, ha llevado a considerar la necesidad de incluir nuevos
indicadores o eliminar algunos de los inicialmente previstos, cuya obtención no aporta valor añadido.
También ha propiciado esta profunda revisión el hecho de poder disponer de una aplicación informática para la gestión de los
SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.
Esta versión del sistema de garantía de calidad, igual que la anterior, ha partido de un borrador elaborado desde la Unidad
para la Calidad, presentado a los Centros en julio de 2011 para el aporte de sugerencias, antes de proceder a su versión
definitiva, presentada a Decanos y Coordinadores de Calidad en noviembre de 2011 antes de informar al Consejo de
Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 24-11-2011, entendiendo que no es necesaria la aprobación de la ANECA
ya que las modif icaciones en el Sistema de Garantía de la Calidad no son consideradas como sustanciales dentro de los
diferentes planes de estudio.
Con motivo de la implantación efectiva de la aplicación informática que facilita la gestión del SGIC durante un curso académico
completo (2013-2014), así como de la presentación por parte de ANECA de las guías de seguimiento y acreditación de
titulaciones oficiales, la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia ha realizado una nueva revisión del SGIC de la que
se informó en Consejo de Gobierno en octubre de 2015 y que se ha implantado en el curso 2015-2016.
Esta descripción corrobora, por tanto, que el SGIC está en permanente revisión y actualización, que son fruto del consenso
entre los diferentes niveles de organización de la Universidad de Murcia (incluyendo las titulaciones, los centros y el Consejo
de Gobierno).

El SGIC de la Facultad de Letras se apoya en el Manual (ver documento E5_01), también disponible en
http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/documentos/manual, que contiene los objetivos generales de calidad de la
Facultad, su alcance y las directrices generales de actuación relativas a la garantía de la calidad de las titulaciones ofertadas,
a la orientación al aprendizaje de los alumnos, a la gestión de los recursos humanos y materiales necesarios para el eficaz de
desarrollo de las mismas, al análisis de resultados y a la rendición de cuentas e información a los diferentes grupos de
interés. Anualmente, la Unidad para la Calidad (UC) remite al Centro la información contemplada en los procedimientos del
SGIC, especialmente los resultados del aprendizaje del alumnado de la titulación objeto de nuestra atención. Estos resultados
son analizados dentro de un proceso de reflexión continua, en aras de la consecución de su mejora, en la Comisión
Académica del GEI en primer lugar. Sus conclusiones se elevan a la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro, donde
son tratadas de forma global junto con las procedentes del resto de titulaciones oficiales del Centro de cara a la posible
adopción de soluciones institucionales globales o, en su caso, particularizadas para los estudios de referencia. Finalmente, el
análisis, las conclusiones alcanzadas y, en su caso, las posibles acciones de mejora sugeridas en la CGC sobre dichos
resultados, son elevadas a la Junta de Facultad, la cual, a través de su correspondiente tratamiento como punto del orden del
día de la sesión relativa, ratif ica o enriquece lo acordado en la CGC, transmitiendo f inalmente dicho acuerdo a la Comisión de
Calidad del Claustro de la Universidad de Murcia para el oportuno análisis institucional de conjunto en su seno y en el del
órgano de gobierno principal de la misma. La evolución que experimentan dichas propuestas de mejora se examina y
supervisa a través de los mecanismos previstos en el propio SGIC y, especialmente, a través de los sistemas de detección
de los niveles de satisfacción de los grupos de interés relacionados, así como de la reflexión derivada de dicho seguimiento
por los órganos implicados (Comisión Académica y Comisión de Garantía de Calidad del Centro, principalmente).

El SGIC recaba información a lo largo del curso a través de diversos mecanismos. Los más fructíferos para la propuesta de
acciones de mejora son las encuestas de satisfacción a los colectivos interesados en el Título (alumnado, profesorado,
egresados, personal de administración y servicios, y empleadores) y el análisis de resultados académicos.
Por un lado, periódicamente se realizan encuestas de satisfacción a estos colectivos de las que se derivan diferentes
informes (ver directriz 7.2) en los que se detectan incidencias, se analizan sus causas y se promueven mejoras para la
Titulación. Estas acciones de mejora se articulan en Planes de Mejora anuales, a los que se hace un seguimiento, y en los que
se especif ica el marco temporal de realización, los colectivos o cargos implicados, etc. (ver documentos E23_01, E23_02 y
E23_03). Tanto los Planes de Mejora como los diferentes informes de satisfacción de los colectivos implicados se encuentran
en la sección de Evidencias de Calidad de la página de la Facultad de Letras
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/sgc/evidencias) y son accesibles también a través de UNICA.
En los primeros años de funcionamiento del GEI las encuestas se realizaron de forma manual (en papel), de manera que los
datos se recababan principalmente entre el alumnado y el profesorado. Desde el curso 2014-2015 se emplea una aplicación
de la Universidad de Murcia, denominada Encuestas (w w w .encuestas.um.es) que permite acceder a más grupos de interés
(alumnos de nuevo ingreso, alumnos matriculados, profesorado, egresados, etc.) tanto en conjunto como por curso
académico. A través de esta aplicación se remite la encuesta pertinente a cada grupo, que se rellena en línea. Si bien este
sistema puede ser algo menos representativo (si, por ejemplo, las encuestas se realizan en clase entre los alumnos se
asegura una muestra más representativa del colectivo encuestado), también es cierto que permite acceder a colectivos con
los que sería difícil contactar en persona, como es el caso de los egresados. En este sentido hay que destacar también que
el GEI accede a la información que proporciona el COIE sobre la inserción laboral de sus egresados a través de sus informes
de resultados (ver E18_01). Dado también el perf il no profesionalizante del GEI, la información sobre potenciales salidas
profesionales se ha recabado bien a través de los informes de los tutores de las empresas en el caso de las prácticas
externas o bien a través de las entrevistas focales con los coordinadores de los Másteres a los que típicamente acceden los
egresados del GEI (ver documento E1_02).

Además, el SGIC también realiza análisis de resultados académicos anuales, con un correspondiente informe que se emite
desde la Coordinación de Calidad del Título (ver documentos E21_01 y E21_02). De este análisis se desprenden acciones de
mejora relacionadas directamente con los resultados académicos, y que junto con las extraídas de las encuestas de
satisfacción, entre otras, componen el Plan de Mejora anual.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E1_02_Reuniones y satisfacción coordinadores másteres 2014-2015.pdf

E5_01_Manual SGIC Letras.pdf
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E5_01_Manual SGIC Letras.pdf
E18_01_Informe resultados COIE GEI 2014-2015.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E21_01_Informe resultados académicos GEI 2013-2014.pdf
E21_02_Informe resultados académicos GEI 2014-2015.pdf
E23_01_Seguimiento Plan de mejora GEI 2013-2014.pdf
E23_02_Plan de mejora GEI 2014-2015.pdf
E23_03_Plan de mejora GEI 2015-2016.pdf

3.2 El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza su
mejora continua a partir del análisis de datos objetivos y verificables.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La implantación de SGIC, así como el desarrollo de la aplicación UNICA, permite gestionar de un modo adecuado todas las
evidencias, lo que resulta de gran utilidad para el análisis de dicha información por parte de la Comisión de Garantía de
Calidad del Centro. Dicha comisión ha elaborado diferentes acciones que se han plasmado en el correspondiente plan de
mejora. La información que este sistema aporta sobre el perf il de ingreso, los estudiantes matriculados, los resultados
académicos, la satisfacción de los grupos de interés con el desarrollo de la Titulación, etc. promueven y fundamentan el
proceso de seguimiento, modif icación y acreditación del título. Para facilitar y agilizar la mejora continua del título a partir del
SGIC, la Coordinadora de Calidad del GEI se encarga de implementarlo y realizar el seguimiento del mismo con el apoyo de la
Comisión Académica. De esta forma, se asegura que todo lo concerniente a la elaboración, desarrollo, modif icación y mejora
del título se realice a partir de las evidencias objetivas y verif icables que la Coordinación de Calidad y la Comisión Académica
le hacen llegar a la Facultad de Letras. Con esta revisión se garantiza el análisis de todos y cada uno de los resultados de los
procesos, el establecimiento de los objetivos pertinentes para el año siguiente y la realización de las correspondientes
propuestas de acciones de mejora [véase Manual de Calidad; Procesos claves, estratégicos, de apoyo y de medida]. 

Como se ha indicado en apartados anteriores de este Autoinforme, las sugerencias de los sucesivos informes de
seguimiento (2012, 2014) y de verif icación (2015) (ver documentos E20_04 a E20_06) se han tenido en cuenta y se han
diseñado acciones de mejora específ icas para dar respuesta a aquellas, como se observa en el Informe MONITOR (2014)
(ver documento E20_02). Así pues, en la Memoria Verif icada se han corregido aspectos advertidos con anterioridad y las
sucesivas indicaciones de los informes de seguimiento y verif icación han permitido aquilatar la labor de coordinación en el
seno del Título.

Si bien no se han realizado modif icaciones en el diseño del Título, como se indicó en la directriz 1.1, las evidencias y
sugerencias recopiladas hasta el momento por el SGIC del Título permitirán evaluar la pertinencia de realizar cambios en este
diseño, si se estima necesario, con posterioridad al proceso de acreditación del Título. Entre las evidencias recopiladas para
esta eventual modif icación se encuentran las encuestas realizadas a los colectivos directamente implicados en el devenir del
proceso de enseñanza-aprendizaje (es decir, alumnado, egresados y profesorado). De hecho, todos los procesos en los
que interviene el SGIC (análisis de resultados académicos, encuestas de satisfacción, planes de mejora, análisis del perf il de
ingreso, acciones de orientación académica, tutorial y/o laboral, etc.) dejan evidencias documentales (informes, análisis
cuantitativos de resultados, etc.) que son aprobadas por la Comisión de Calidad del Centro de acuerdo con los procesos
enumerados en la directriz 3.1 y que son almacenadas tanto en UNICA como en la w eb del Título.

Entre las acciones de mejora realizadas por el SGIC del Centro (incluyendo, por tanto, al GEI) están la mejora de la Jornada de
Acogida, el desarrollo de la Jornada de Empleo y la implementación del Plan de Acción Tutorial, todas ellas atinentes a la
tutorización y orientación de los estudiantes (ver documento E24_01). Entre las acciones que dependen estrictamente de las
evidencias recopiladas por el propio Título están, en esta misma línea, la organización de la charla de prácticas, la gestión del
Plan de Acción Tutorial del Título, etc. Otras acciones de mejora de la Titulación son la revisión (y mejora) de las
infraestructuras, de los recursos materiales, de la coordinación, etc., tal y como se detalla en los Planes de Mejora anuales
(ver documentos E23_02 y E23_03).

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E5_01_Manual SGIC Letras.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E23_02_Plan de mejora GEI 2014-2015.pdf
E23_03_Plan de mejora GEI 2015-2016.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf

3.3 El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del proceso
de enseñanza-aprendizaje.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Como se indica en http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/calidad/documentos/procesos (acceso identif icado previo), el
SGIC aglutina una serie de procesos relativos a la evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje.
Entre estos están los procesos clave PC01 (evaluación del aprendizaje), PC05 (resultados académicos) y PM01 (medición,
análisis y mejora), a los que ya se aludía en la directriz 3.1.
Para el seguimiento de estos procesos se realiza la recogida de evidencias en forma de encuestas de satisfacción (del
alumnado, del profesorado, del PAS y de los egresados) y también de análisis de resultados académicos, que se relacionan
de forma directa con la evaluación de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
El análisis de estos aspectos y el correspondiente informe emitido desde la Coordinación de Calidad del GEI se remite a la
Comisión de Calidad del Centro, donde se discuten y aprueban tanto el análisis como las acciones de mejora para el Título,
junto con los análisis y propuestas de mejora del resto de títulos de la Facultad. Este mecanismo permite elaborar acciones de
mejora conjuntas y homogéneas para todas las titulaciones del centro. El centro garantiza la trasparencia y difusión de los
resultados de la calidad docente del título en la Web institucional.

La Comisión Académica, como principal responsable de la aplicación del SGIC en el GEI, supervisa la realización de las
siguientes actuaciones a lo largo de los cursos académicos en los que se ha desarrollado el presente título:
- Análisis de la demanda del título y del cumplimiento de los criterios de admisión establecidos.
- Supervisión de las guías docentes y verif icación del cumplimiento de las mismas (profesorado, contenidos, metodología
docente, evaluación…). 
- Análisis de los datos obtenidos a través de las encuestas de satisfacción realizadas a los grupos de interés.
- Análisis de los resultados académicos de los alumnos de las distintas asignaturas del GEI. 
- Análisis de las tasas de rendimiento, éxito, graduación, abandono y eficiencia.
- Coordinación de reuniones con profesores del GEI para comentar resultados de los puntos anteriores y, en su caso,
realizar propuestas de mejora.
Al f inalizar el curso académico, la Comisión Académica usa toda esta información para emitir un informe en el que se
proponen las sugerencias de mejora del programa que se consideren oportunas.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E5_01_Manual SGIC Letras.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf

DIMENSIÓN 2. RECURSOS

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO. Estándar: El personal académico que imparte docencia es suficiente y
adecuado, de acuerdo con las características del título y el número de estudiantes. 4.1 El personal académico del
título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia y
calidad docente e investigadora.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Como se observa en la Tabla 3, el personal académico del Título se compone de 55 profesores en el curso 2014-2015, de los
que 41 son doctores, una cifra que es indicativa de la cualif icación académica y la experiencia investigadora del personal. La
experiencia investigadora y docente está también avalada por el número total de sexenios (50) y de quinquenios (116) en ese
mismo curso. 
De un lado, la experiencia investigadora del personal académico es adecuada y satisfactoria al nivel académico y
competencias del Título. La cifra total de 50 sexenios es notable, especialmente si tenemos en cuenta no solo que el número
de Catedráticos de Universidad (que son los que más sexenios acreditan) ha descendido progresivamente (ver Tabla 3), sino
también que varios grupos de profesorado (profesores asociados, colaboradores, ayudantes, ayudantes doctores y
contratados doctores interinos) no podían optar siquiera a su solicitud en el curso 2014-2015. De otro lado, la experiencia
docente queda suficientemente acreditada con el número de quinquenios (116), más aún cuando se dan los mismos factores
que en el caso anterior: ha disminuido el número de Catedráticos de Universidad y varios grupos de profesorado no podían
solicitarlos en el curso 2014-2015, lo que no implica que no cuenten con experiencia docente. En conjunto, por tanto, el GEI
cuenta con personal académico cualif icado para impartir la docencia asignada en este Título, que redunda en la adquisición
de competencias por parte de los alumnos.

El personal académico de primer curso también cuenta con experiencia docente suficiente. En total, en el curso 2014-2015
imparten docencia 6 profesores Titulares de Universidad, 1 Titular de Escuela Universitaria, 3 profesores contratados
doctores y 13 asociados, 7 de los cuales son doctores. En las elevadas cifras de profesores asociados influyen no solo la
política de contratación de la Universidad, sino también el hecho de que hay mucho más profesorado que en otros cursos
(como 3º y 4º), pues ha de cubrirse la docencia de la asignatura Lengua (dependiente del Departamento de lengua española
y lingüística general) y de 5 idiomas diferentes en las asignaturas de Segunda lengua I y Segunda lengua II (asignadas a los
departamentos de f ilología francesa, románica, italiana y árabe; f ilología clásica; y traducción e interpretación). De hecho, tal y
como indica la Memoria Verif icada (ver documento E20_01), casi todo el peso de la Titulación recae en el personal del
Departamento de Filología Inglesa. También hay que señalar que el profesorado asociado cuenta por lo general con un horario
de mañana en sus trabajos (muchos son profesores en institutos, escuelas de idiomas, etc.), por lo que el horario vespertino

del primer curso del GEI les permite compatibilizar ambas tareas, si bien también contamos con profesores asociados
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del primer curso del GEI les permite compatibilizar ambas tareas, si bien también contamos con profesores asociados
vinculados al turno de mañana.

Como indica la Memoria Verif icada (apartado 6, sobre personal académico, y su anexo), se observa que, en general, existe
una adecuación entre el potencial del profesorado, su perfil investigador y la actividad docente que resulta de la asignación
departamental. Los diferentes profesores representan una variedad de intereses investigadores y especializaciones
docentes que permite abarcar la docencia en las diferentes materias y asignaturas. Así, el personal con especialización
literaria y cultural cubre las asignaturas de la subárea de literatura y cultura, y aquel con especialización lingüística atiende
las asignaturas de esta subárea. Lo mismo sucede con el personal que tiene trayectoria docente en lengua instrumental. Esto
también se aplica en la medida de lo posible al profesorado asociado vinculado al Título.

Si atendemos a la estructura del profesorado vinculado al Título, en los últimos cursos se observa un cambio de tendencia,
aunque se mantiene en líneas generales la distribución por perf iles académicos. En primer lugar, ha descendido
sensiblemente el número de Catedráticos de Universidad debido tanto a jubilaciones como a la imposibilidad de promoción
para los Titulares acreditados debido a la situación económica actual. En segundo lugar, se observan un progresivo aumento
del número de profesores contratados doctores (en virtud de sus acreditaciones para diversas f iguras, pues han ido
disminuyendo las cifras de profesores ayudantes y ayudantes doctores) y una estabilización del número de Titulares de
Universidad (dado que en los últimos años no se han favorecido la estabilización del personal laboral y la promoción a
cuerpos docentes funcionarios). En tercer y último lugar, se aprecia un progresivo aumento del número de profesores
asociados, una f igura contractual en auge en la universidad en los últimos años. Esta estructura del profesorado no es solo
consecuencia de los recortes económicos generales, sino también de las limitaciones impuestas por la tasa de reposición (en
el caso del profesorado funcionario) y de los difíciles acuerdos de f inanciación entre la comunidad autónoma (la CARM) y la
Universidad de Murcia. La cierta inestabilidad del profesorado asociado se ve también motivada por las restricciones propias
de la comunidad autónoma, que no permite compatibilizar ciertos empleos (por ejemplo, puestos de asociado en varias
instituciones públicas).

En cuanto a la relación del profesorado con el Trabajo Fin de Grado, y atendiendo al Reglamento de Trabajo de Fin de Grado y
Trabajo Fin de Máster vigente en el curso 2014-2015, el personal a tiempo completo del Departamento de Filología Inglesa
ofertó tutelas en el GEI. A esta oferta se sumaron voluntariamente 5 profesores a tiempo parcial (asociados) (ver Tabla 1).
La gran mayoría de profesores tutelaron 5 Trabajos de Fin de Grado (ver Tabla 1), si bien hay pequeñas variaciones que
obedecen a factores como: a) el criterio de los alumnos (pues la asignación se realiza de acuerdo con sus solicitudes y
además se oferta un 15% adicional sobre el total de matriculados); b) el hecho de ser profesor a tiempo parcial (estos
profesores no tutelaron más de 2 Trabajos Fin de Grado); y c) la modulación en la oferta de tutelas por parte de profesores
que también ofertaron tutelas en otras Titulaciones por impartir docencia en estas.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 3. “Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título”
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf

4.2 El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y
atender a los estudiantes.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Título cuenta con un núcleo básico de profesorado especializado y estable que permite atender año tras año los diferentes
perfiles académicos de las asignaturas (y competencias) que componen el Plan de Estudios. Si bien el Título no se desgaja en
menciones o especialidades, el profesorado asume la docencia en las distintas subáreas que lo componen (es decir,
lingüística, literatura y cultura, y lengua instrumental), además de en lengua española y segundas lenguas (impartidas por
otros departamentos).
De acuerdo con la Tabla 3, el personal asociado supone el 32,72% del profesorado del Título, una cifra ligeramente superior a
la indicada en la Memoria Verif icada, si bien el aumento coyuntural de profesorado con esta categoría se debe a la casi total
ausencia de profesores ayudantes y ayudantes doctores (1,81% del total, una cifra menor a la de la Memoria Verif icada),
que han promocionado a categorías superiores (profesor contratado doctor en su mayor parte, categoría que supone el
9,1%, superior también a la indicada en la Memoria Verif icada). En cualquier caso, y aun sin ser competencia propia de los
Títulos, se espera que la situación económica permita en un futuro cercano reducir el porcentaje de profesorado asociado
con profesorado a tiempo completo.

La mayor parte de los créditos del GEI los asumen los profesores Titulares de Universidad, la categoría más numerosa,
seguidos por los profesores asociados, los contratados doctores, los catedráticos de universidad, los titulares de escuela y,
f inalmente, los ayudantes doctores y los colaboradores. Esta distribución es acorde con el número de profesores por
categoría y con el máximo de créditos que puede impartir un profesor según su categoría (16, 24 o 28). 

Por último, en cuanto a la ratio profesor/alumno, la Tabla 4 muestra que en los tres últimos cursos se ha mantenido en torno a
11, cuando los cursos 2009-2010 a 2011-2012 era de 8 aproximadamente, tal y como también se advirtió en la directriz 1.1 de

este Autoinforme. La Tabla 2 también muestra el elevado número de alumnos por asignatura, especialmente en las
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este Autoinforme. La Tabla 2 también muestra el elevado número de alumnos por asignatura, especialmente en las
obligatorias y de formación básica. Este aumento de la ratio ha sido motivo de comentarios negativos por parte del
profesorado en las sucesivas encuestas de satisfacción (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_04), pues dif iculta el
desarrollo de una atención personalizada que mejore el proceso de aprendizaje por parte de los estudiantes. Por tanto, la
reducción de la ratio profesor/alumno figura recurrentemente como acción de mejora, pues esto permitiría poner en práctica
metodologías docentes participativas de forma más efectiva y atender las necesidades educativas de los alumnos para
mejorar su rendimiento y potenciar el aprendizaje signif icativo, especialmente en las clases prácticas. En último término,
contar con grupos menos numerosos podría conducir a una mejora de los resultados académicos (ver Tabla 1). Sin embargo,
esto conllevaría una subdivisión de grupos que la situación f inanciera actual no permite afrontar.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 2 “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
Tabla 3. “Datos globales del profesorado que ha impartido docencia en el título”
Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_02_MONITOR 2014.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_01_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2012-2013.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_04_Informe satisfacción profesorado 2014-2015.pdf

4.3 El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título, el
proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El profesorado vinculado al GEI se ha interesado desde la implantación del Título por su actualización para afrontar de forma
satisfactoria el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto se observa en varias acciones: a) realización de cursos de
formación docente; b) movilidad del profesorado; c) planes de innovación docente. 

En primer lugar, hay que destacar que la Universidad de Murcia cuenta con el Centro de Formación y Desarrollo Profesional
(CFDP; http://w w w .um.es/w eb/centrodeformacion/), entre cuyos objetivos se encuentra el de la mejora de la calidad de la
docencia a través de planes de formación para PAS y PDI, con diferentes tipos de oferta formativa para este último. Así,
encontramos cursos de formación abierta, formación por centros, formación para el profesorado novel, etc. Como se
observa en el documento E9_01, el profesorado vinculado al GEI ha realizado cursos de actualización docente en todos los
cursos (desde 2009-2010 hasta 2015-2016), si bien no es siempre fácil para este colectivo compatibilizar las labores de
docencia, investigación y gestión con la realización de cursos y los horarios de estos. A estos cursos han de sumarse los
tutoriales y lecciones virtuales que el personal de ATICA genera y que en muchas ocasiones suplen la realización de ciertos
cursos. El documento E9_01 enumera diversos cursos relacionados con las nuevas tecnologías aplicados a la docencia, el
entorno virtual de que dispone la Universidad (el Aula Virtual) y las metodologías docentes, lo que indica el interés del
profesorado en conocer nuevas metodologías y herramientas que se puedan trasladar al aula en aras de una mejora de la
calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En las encuestas realizadas al profesorado de la Titulación en los cursos 2013-2014 y 2014-2015 se observa que el
profesorado está satisfecho con la oferta de actividades de innovación y actualización docente y con las propias actividades
en las que ha participado, pues las preguntas relacionadas obtienen una puntuación de en torno a 3 sobre 4 puntos (ver
documentos E22_02 y E22_04). 

En segundo lugar, el profesorado también se actualiza a través de contactos con otras universidades extranjeras. Dado el
perf il de lengua moderna que caracteriza al GEI, este dispone de una amplia red de convenios Erasmus con universidades de
varios países, además de convenios bilaterales y otros programas de intercambio. La oferta de convenios de movilidad puede
consultarse en https://erasmus.um.es/erasmus/erasmus.alumnoserasmus.catalogo_plazas.do?opcion=centroserasmus y
también se desglosa en la Memoria Verif icada, tal y como destacó el Informe de verif icación (2015) (ver documentos E20_01
y E20_06). Dentro del marco del programa Erasmus, el profesorado vinculado al GEI ha realizado visitas de organización de la
movilidad, preparatorias de convenios, visitas de supervisión y visitas docentes (véase documento E9_02). Todos estos tipos
de movilidad generan redes de contacto con docentes de otras universidades.

Por último, como muestra el documento E9_03, el profesorado del GEI se ha involucrado en diferentes actividades de
innovación docente, que incluyen proyectos de innovación educativa, el uso de las TIC y el diseño de materiales didácticos
digitales. Estos proyectos responden a la variedad de áreas y subáreas de conocimiento que colaboran en la docencia del
GEI, pues encontramos proyectos relacionados no solo con la literatura, la lengua y la lingüística inglesas, sino también con la
lengua española y las segundas lenguas. Esto demuestra nuevamente el interés del profesorado por la innovación docente y
la creación y difusión de material didáctico.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B
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B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E9_01_Formación profesorado GEI.pdf
E9_02_Movilidad profesorado GEI.pdf
E9_03_Innovación profesorado GEI.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_04_Informe satisfacción profesorado 2014-2015.pdf

4.4 (En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las
recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título
relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Memoria verif icada (ver documento E20_01) no contempla ningún compromiso para contratación de nuevo profesorado.
En todo caso, hay que señalar que la evolución del profesorado del GEI en los últimos años ha sido similar a la seguida por la
universidad española en general, y por la Universidad de Murcia en particular, de modo que se ha reducido el porcentaje de
profesores funcionarios y ha aumentado el porcentaje de profesores contratados (a tiempo completo o parcial). A pesar de
estas reducciones en la dotación de recursos humanos, el personal docente del GEI ha realizado todos los esfuerzos
posibles para evitar un perjuicio a la calidad docente, esfuerzos que han valido para cumplir con los compromisos adquiridos
en la Memoria verif icada.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. Estándar: El personal de apoyo, los recursos
materiales y los servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los adecuados en función de la
naturaleza, modalidad del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.
5.1 El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La oferta del Grado en Estudios Ingleses es posible gracias también a la cooperación del personal de apoyo que atiende las
labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el desarrollo de las labores de docencia propias
del Grado. Este personal de apoyo (consultar documentos E11_01 y E11_02) incluye al personal de Biblioteca, de la
Secretaría del Centro, de las Secretarías de los Departamentos implicados, etc. La relación completa se encuentra en el
anexo 2 del apartado 6 de la Memoria Verif icada.
Como se indica en los documentos E22_05 y E22_06, también se ha estudiado su satisfacción con el GEI para proponer
acciones de mejora adecuadas al GEI. Las encuestas realizadas apuntan a que sería conveniente modif icar el modelo de
encuesta que se aplica al personal de apoyo, pues incluye varios ítems que no están específ icamente relacionados con el
conocimiento que tiene este grupo de las titulaciones.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E11_01_Informe personal docente y apoyo GEI 2014-2015.pdf
E11_02_Informe personal docente y apoyo Letras 2013-2014.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_05_Informe satisfacción PAS Departamento 2014-2015.pdf
E22_06_Encuesta PAS Facultad 2014-2015.pdf

5.2 Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas
programadas en el título.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El GEI tiene a su disposición una amplia gama de recursos materiales que satisfacen las necesidades de sus estudiantes y
que se adaptan a las actividades formativas que se desarrollan. Estos recursos se describen en el anexo 1 del apartado 7 de
la Memoria Verif icada, donde se especif ica que, dado el corte humanístico del Grado, se necesitan recursos bibliográficos
especializados e infraestructuras especializadas (ordenadores con acceso a Internet, laboratorios de idiomas y/o de análisis
textual, etc.), además de aulas para la impartición de la docencia.
Según consta en la Memoria Verif icada (ver documento E20_01), se distinguen siete tipos de recursos materiales,
enumerados a continuación. Excluiremos la valoración de los recursos 6 y 7 en esta directriz por estar descritos por extenso
en otros puntos de este Autoinforme:
1. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método
expositivo clásico a la totalidad del grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos
reducidos.
2. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y que sirvan de apoyo a la actividad
docente.
3. Biblioteca especializada y hemeroteca.
4. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido.
5. Laboratorios de idiomas y análisis de textos.
6. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a las prácticas externas.
7. Servicios de apoyo universitarios.

En cuanto a los espacios para la docencia, el GEI emplea aulas y laboratorios. Las aulas satisfacen en líneas generales a los
colectivos que las utilizan. Se emplean aulas de alta capacidad para la docencia de grupos grandes (más de 100 alumnos),
aulas de media capacidad (para entre 50 y 100 estudiantes), y aulas de pequeña capacidad fundamentalmente destinadas a
los desdobles de prácticas (para hasta 50 estudiantes). Todas ellas están dotadas de recursos multimedia para el apoyo de
la labor docente. A este último grupo (las aulas de pequeña capacidad) hemos de sumar salas de reuniones y otras
dependencias de la Facultad de Letras que permiten acoger a grupos más pequeños aún y que son especialmente útiles en
los casos de realización de prácticas con grupos pequeños, tutorías ECTS, reuniones de seguimiento, etc. En ocasiones se
han detectado en las aulas incidencias en los dispositivos de audio o audiovisuales (como se ha advertido en las encuestas
de satisfacción y en las reuniones de seguimiento con los alumnos delegados de cada curso), pero estas han podido
resolverse satisfactoriamente con prontitud. Continúan siendo necesarias algunas mejoras, como la adaptación del mobiliario
(sillas y mesas) a equipamientos más modernos y a metodologías activas en el aula, como el desarrollo de actividades en
pequeños grupos, tal y como advierten los alumnos en sus encuestas de satisfacción (ver documentos E22_01, E22_02 y
E22_03).
Hay que hacer notar el recurrente malestar, tanto por parte del profesorado como del alumnado, por el hecho de que la
docencia del GEI se encuentra dividida entre dos edif icios, que distan entre sí 10 minutos a pie. Se trata del Aulario del
Campus de La Merced y del edif icio Rector Sabater. Desde la implantación de tercer curso, en el curso 2011-2012, los cursos
de tercero y cuarto del GEI habían sido trasladados al edif icio Rector Sabater (pero no así segundo o primero), aduciendo la
falta de espacios para la docencia tanto de grupos grandes (teóricos) como medianos (desdobles de prácticas). Como
reflejan las encuestas de estos dos colectivos implicados (ver documentos E22_01 a E22_04), esta división de la docencia
acarreaba diferentes problemas: falta de acceso a la Biblioteca y a otros servicios del campus, imposibilidad de acudir a
tutorías (que se desarrollan en el Campus), problemas para compatibilizar la asistencia a asignaturas impartidas en edif icios
diferentes (en el caso de los alumnos) o para ajustarse a los horarios (en el caso de profesores con docencia en horas
seguidas en segundo y en tercero y/o cuarto cursos), presencia de ruidos (provenientes de un colegio cercano al edif icio
Rector Sabater), etc. La acción de mejora promovida desde la Coordinación de Calidad ante esta situación (ver documentos
E23_02 y E23_03) ha sido la de solicitar la unif icación de la docencia del GEI en un único edif icio, el Aulario del Campus de La
Merced, como había sido habitual hasta la implantación de los grados. Esta solicitud se ha trasladado al Consejo de
Departamento de Filología Inglesa, que ha elevado y apoyado la solicitud ante la Junta de Centro. Si bien se ha conseguido
que los dos grupos de tercer curso reciban su docencia en el Aulario en el curso 2015-2016, cuarto curso continúa
trasladado y aislado de los demás cursos, en el Edif icio Rector Sabater. Se continuará trabajando en esta línea para solicitar
la unif icación de la docencia.

Como se ha indicado más arriba, el GEI también hace uso de aulas de informática (que se conocen como ALAS) y de
laboratorios de idiomas y de análisis textual que dependen de la Facultad (están ubicados en el Campus de La Merced). Estas
instalaciones son de especial utilidad con grupos de prácticas (reducidos) en sesiones en que los alumnos deben acceder a
TIC, recursos informáticos, información en línea, softw are especializado, etc. No hay que olvidar que el uso de las nuevas
tecnologías está recogido entre las competencias generales del Título en la Memoria Verif icada (ver, por ejemplo, las
competencias CG3 o CG19; ver documento E20_01). El Informe de seguimiento (2014) (ver documento E20_05) indicaba que
el laboratorio de lenguas modernas no estaba suficientemente descrito, pero esto se ha solventado en la Memoria Verif icada,
donde se incluye una descripción de cada uno de estos laboratorios. De hecho, el Informe de verif icación (2015) indica que la
información sobre los servicios y espacios está actualizada (ver documento E20_06). 

Además de estas infraestructuras vinculadas específ icamente a la docencia del GEI, el alumnado de la Facultad de Letras
cuenta con otras dependencias para el estudio, y eventualmente la docencia, como son la Biblioteca de Humanidades Antonio
de Nebrija, la Hemeroteca Clara Campoamor, las salas de estudio ubicadas tanto en el Aulario como en la propia Biblioteca,
etc. Al igual que las aulas de informática y los laboratorios, estas son infraestructuras comunes a las Titulaciones que se
imparten en el Campus de La Merced (Facultad de Letras y Facultad de Derecho) y se encuentran también descritas en
detalle en la Memoria Verif icada. Los alumnos se han mostrado especialmente satisfechos con los espacios destinados a la
docencia y el estudio en sus encuestas de satisfacción (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_03). 
Tanto la Biblioteca como la Hemeroteca alojan los fondos bibliográficos de los que se valen los alumnos para la consulta, el
estudio, etc. de las diferentes materias y/o asignaturas que componen el Grado. Como en el caso de las infraestructuras
informáticas especializadas, los recursos bibliográficos impresos y/o digitales (la Biblioteca de la Universidad de Murcia
cuenta con acceso a bases de datos bibliográficas, la biblioteca digital, etc., como se observa en el portal de este servicio:
http://w w w .um.es/w eb/biblioteca/) cumplen una función esencial en el desarrollo y adquisición de competencias por parte del
alumnado del GEI. El documento E12_01 desglosa los recursos bibliográficos disponibles para los alumnos del GEI en el curso

2014-2015.
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2014-2015.

Cabe destacar que el propio proceso de implantación del Grado (con asignaturas diferentes a las de la anterior Licenciatura
en Filología Inglesa), el peso específ ico de las prácticas en la evaluación (mediante trabajos, presentaciones orales, etc.), etc.
han motivado que sea necesario actualizar algunos de los recursos existentes. Además de partidas económicas específ icas
para la adquisición de recursos bibliográficos y/o mejora de infraestructuras (que dependen del centro, del Departamento de
Filología Inglesa, etc.), la Universidad de Murcia convoca anualmente unas ayudas económicas a cargo del Plan de Mejora de
las Titulaciones. En virtud de estas convocatorias, el GEI ha incluido en estos Planes anuales (ver documentos E23_01,
E23_02 y E23_03) indicaciones específ icas y ha solicitado la adquisición de estos recursos al amparo de estas ayudas. A
esto se suman las convocatorias propias del Departamento de Filología Inglesa, que incluyen la compra de material
bibliográfico y de material inventariable que pueda emplearse en la docencia.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E12_01_Recursos bibliográficos GEI.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_01_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2012-2013.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf
E22_04_Informe satisfacción profesorado 2014-2015.pdf
E23_01_Seguimiento Plan de mejora GEI 2013-2014.pdf
E23_02_Plan de mejora GEI 2014-2015.pdf
E23_03_Plan de mejora GEI 2015-2016.pdf

5.3 En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El Grado objeto de valoración se imparte de forma presencial en su conjunto, por lo que no es necesario realizar una
valoración de esta directriz. Sí cabe destacar, no obstante, que existe una plataforma tecnológica denominada Aula Virtual
que se concibe como apoyo a la docencia presencial para almacenar materiales didácticos; posibilitar la comunicación entre
alumnos y profesorado; comunicar anuncios, calif icaciones y convocatorias de exámenes, etc. En el documento E13_01 se
describe el funcionamiento del Aula Virtual.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E13_01_Descripción Aula Virtual.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf

5.4 Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Universidad de Murcia cuenta con un amplio abanico de servicios que ofrece a la comunidad universitaria y que se
encuentran enumerados en http://w w w .um.es/w eb/universidad/contenido/unidades-organizativas/servicios-universitarios, si
bien también se puede acceder a muchos de estos de forma directa desde el portal principal de la Universidad (w w w .um.es).
Los servicios de especial interés para los alumnos del GEI están recogidos en la sección “Información de interés” de la página
w eb del Grado (http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/estudios/grados/ingleses), como ya se indicó en la directriz 2.2. Este
apartado ha sido objeto de revisión en la Memoria Verif icada (que se valora positivamente en el Informe de verif icación
(2015); ver documentos E20_01 y E20_06), pues se ha actualizado la información en lo que respecta a enlaces a páginas
w eb, denominación de los propios servicios, información y descripción de estos, etc. El documento E14_01 recoge una breve
descripción de los servicios de apoyo y orientación.

En cuanto a los servicios de apoyo y orientación académica, la Universidad de Murcia cuenta con el servicio Atención a la
Diversidad y Voluntariado (ADYV; https://w w w .um.es/adyv/), y desde la Facultad de Letras y el GEI se llevan a cabo
acciones específ icas encaminadas a mejorar este apoyo para los alumnos de esta Titulación (Plan de Acción Tutorial del GEI,

Jornada de Acogida, etc.). ADYV ofrece a los alumnos atención a la diversidad y canaliza las actividades de voluntariado,
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Jornada de Acogida, etc.). ADYV ofrece a los alumnos atención a la diversidad y canaliza las actividades de voluntariado,
pero también coordina acciones a nivel de centro para mejorar las técnicas de estudio, de modo que, en conjunto, ayuda a
detectar dif icultades en los procesos de aprendizaje. De forma más específ ica, el Plan de Acción Tutorial y la Jornada de
Acogida ofrecen, en el seno del GEI, orientación a los alumnos de nuevo ingreso, tal y como se ha descrito en la directriz 1.1.

En cuanto a los servicios de orientación laboral, la Universidad de Murcia cuenta con el Centro de Orientación e Información
de Empleo (COIE; https://w w w .um.es/coie/), que canaliza tanto la realización de prácticas extracurriculares como la
orientación laboral, bolsas de empleo, etc. Este servicio está también descrito en la Memoria Verif icada. Dado que muchos
alumnos no conocen este servicio ni el valioso servicio que presta, el COIE ha intervenido en charlas específ icas para los
alumnos del GEI, en las sucesivas Jornadas de Acogida, etc. El COIE contribuye especialmente en el programa de la Jornada
de Empleo que organiza la Facultad de Letras junto con las titulaciones para el alumnado del último curso de todas las
titulaciones del centro, pues proporciona a los alumnos información sobre la agencia de colocación, prácticas en empresas,
etc., prestando así más atención a la dimensión profesional y/o laboral de los títulos (ver documento E24_01). Además, el
COIE organiza talleres para el desarrollo de competencias profesionales.

En cuanto a la movilidad de los estudiantes, hay que destacar la importancia que esta tiene para el alumnado del GEI, que
cada año hace uso de los diferentes programas que facilitan la movilidad (Erasmus, ISEP, convenios bilaterales, etc.). La
oferta de plazas de movilidad, la gestión de becas y ayudas económicas para estas acciones, las charlas específ icas sobre
estos programas, etc. se canalizan a través del servicio de Internacionalización de la Universidad
(http://w w w .um.es/w eb/internacionalizacion/). En la oferta del curso 2014-2015 había en torno a 530 plazas ofertadas
dentro del programa Erasmus para el GEI (el que mayor cantidad de plazas oferta). Esta cifra, suficiente para la demanda, es
indicadora también del gran interés que suscitan los convenios disponibles para los alumnos del GEI.
El servicio de Internacionales de la Universidad de Murcia organiza charlas informativas sobre los diferentes programas de
movilidad y sobre las especif icidades y procedimientos de cada convocatoria, una vez que los alumnos han escogido plaza y
destino para su movilidad. Es esta área la que informa a la comunidad universitaria de la existencia de estas charlas.
Durante las estancias de movilidad los alumnos cursan el número de créditos que les corresponde según su acuerdo
académico (vinculado al curso y/o cuatrimestre en que se marchen – tercero o cuarto en su mayoría, con estancias de un
cuatrimestre o de curso completo). Esto facilita el reconocimiento posterior tras su retorno, de acuerdo con la normativa
disponible a tal efecto e incluida en la sección sobre normativas de la Facultad de Letras
(http://w w w .um.es/w eb/letras/contenido/normativa). El Reglamento sobre movilidad indica qué asignaturas pueden formar
parte del acuerdo, cómo se gestiona la Comisión de Movilidad del centro, etc. La gestión específ ica de la planif icación
académica (el plan de estudios de los alumnos que realizan la movilidad) es tarea del tutor de cada destino, si bien esta es
supervisada y aprobada por el coordinador de movilidad de la Titulación. La configuración del listado de asignaturas que
realizarán los alumnos en sus destinos de movilidad viene marcada por el propio Plan de Estudios de la Titulación, pues se
persigue que la adquisición de las competencias no se vea alterada por el hecho de que un alumno curse parte de su
titulación en otro país.
Dada precisamente la gran cantidad de alumnos del GEI que solicitan movilidad durante sus estudios, se ha incorporado
información específ ica sobre este aspecto en la Jornada de Acogida para los alumnos de nuevo ingreso (ver documento
E24_01), de forma que conozcan desde su entrada en la Universidad la posibilidad de acceder a estos intercambios. La
información recibida sobre la movilidad es también objeto de evaluación por parte de los alumnos a través de las encuestas
de satisfacción (ver documentos E22_02 y E22_03). En ocasiones las puntuaciones recibidas para estas preguntas es baja,
pero es cierto que este aspecto es poco relevante en primer curso, por ejemplo (pues apenas hay alumnos que reúnan los
requisitos para acceder a esta movilidad) y en cuarto (cuando muchos ya han cumplido la movilidad).

Otros servicios de gran importancia en el desarrollo de la vida universitaria son, por ejemplo, la Biblioteca Universitaria, el
Servicio de Información al Universitario (SIU), el Servicio de Idiomas (SIDI), el Defensor del Universitario, etc. Estos servicios
se encuentran descritos en el apartado 4.3 de la Memoria Verif icada.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E14_01_Servicios apoyo y orientación.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf

5.5 En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas, estas se han planificado según lo
previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

De acuerdo con la Memoria Verif icada, las prácticas externas no son un componente obligatorio del Plan de Estudios, de ahí
que tengan asignado un total de 0 créditos. Esto no obsta para que estas se hayan ofertado como asignatura optativa
(Prácticas optativas) en el segundo cuatrimestre del último curso del Grado, que es el momento en el que los alumnos
disponen de un mejor desarrollo de las competencias propias del Título, además de ser el curso previo a su potencial
inserción laboral como egresados. Actúan, así, como preparación para el mundo laboral. 
Como sucede en las demás asignaturas, esta asignatura tiene asignada una carga de 6 créditos (150 horas), que es una
duración razonable para el desarrollo satisfactorio de las competencias asociadas. La Guía Docente correspondiente para el

curso 2014-2015 (ver Tabla 1) recoge entre sus competencias aquellas vinculadas al Grado y que están más directamente
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curso 2014-2015 (ver Tabla 1) recoge entre sus competencias aquellas vinculadas al Grado y que están más directamente
relacionadas con el ámbito profesional y laboral. Se observa que los tipos de prácticas ofertados corresponden con varios
de los perf iles de egreso (más concretamente el de asesoramiento lingüístico y el de enseñanza). Se adecuan así las
competencias que desarrollan los alumnos tanto a las del Grado propiamente dicho como a las esperadas por parte de los
egresados.
Tal y como se indica en el documento E15_01, el número de convenios de la Universidad de Murcia con empresas ha
aumentado a través de estas prácticas (además de los nuevos convenios que gestione directamente el servicio COIE). Este
mismo documento expone el proceso de seguimiento del alumnado en prácticas y el procedimiento de coordinación entre la
empresa y la Universidad. La coordinación entre la tutora académica (la profesora responsable de la asignatura) y el tutor de
la empresa es muy estrecha, pues están en contacto para hacer la selección de alumnos matriculados en la asignatura y el
seguimiento de su progresión, detectar necesidades o incidencias, y f inalmente elaborar los correspondientes informes de
prácticas. Esto, sin duda, refleja una buena planif icación de la asignatura y revierte en una mejor organización de esta. Hay
que destacar que el cronograma de acciones concretas está disponible para los alumnos en la Guía Docente
correspondiente.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
E15_01_Informe coordinadora Prácticas optativas GEI.pdf
E15_02_Listado memorias de prácticas GEI 2014-2015.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf

5.6 La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y las
recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título
relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a los recursos materiales, y a los
servicios de apoyo del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Puesto que el personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios de apoyo al GEI no son propios de este, sino
recursos de la Facultad de Letras y/o de la propia Universidad de Murcia, la Memoria verif icada (ver documento E20_01) no
incluye ningún compromiso específ ico que deba ponerse en marcha. Hay que destacar, además, que ninguno de los informes
de verif icación o seguimiento (ver documentos E20_03 a E20_06) plantean recomendaciones para estos servicios y/o
colectivos.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

NO APLICA

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_03_Informe verif icación 2009.pdf
E20_04_Informe seguimiento 2012.pdf
E20_05_Informe seguimiento 2014.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. Estándar: Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados
son coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior) del título. 6.1 Las actividades formativas, sus metodologías docentes y
los sistemas de evaluación empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición
de los resultados de aprendizaje previstos.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

Durante el proceso de verif icación del Título se ha realizado una revisión profunda de las actividades formativas, las
metodologías docentes y los sistemas de evaluación, siguiendo las indicaciones de la Universidad de Murcia en cuanto a su
formulación y ordenación, como precisa el Informe de Verif icación (2015) (ver documento E20_06).
Si bien este Informe recomienda hacer algunas revisiones en cuanto a la formulación de las metodologías docentes y de
algunas actividades formativas, también destaca que se han producido cambios en cuanto a los sistemas de evaluación (y su
ponderación) de la Memoria Verif icada respecto de la Memoria inicial del Grado, y esto se debe a que los de la primera se
acercan a la realidad docente de una forma mucho más próxima que los de la segunda. De hecho, estas modif icaciones
obedecen al proceso de reflexión sobre la práctica docente que han realizado los profesores de las distintas asignaturas,
con el que se ha valorado la idoneidad del planteamiento presentado en la Memoria inicial del título a la luz de factores como la
ratio profesor-alumno, el número de alumnos matriculados, etc.

En el diseño de las guías docentes (basadas a su vez en las f ichas de materia de la Memoria) se presta especial atención a
la descripción de los aspectos objeto de análisis en esta sección. Bien es cierto que no f igura en la estructura de estas guías
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la descripción de los aspectos objeto de análisis en esta sección. Bien es cierto que no f igura en la estructura de estas guías
ninguna sección dedicada expresamente a los resultados de aprendizaje, pero estos se derivan del listado de competencias
relacionado con cada materia/asignatura, así como del de contenidos. Estos resultados de aprendizaje previstos aparecen
descritos en las f ichas de materia de la Memoria Verif icada (ver documento E20_01). 

En cuanto al Trabajo Fin de Grado, la guía docente de este recoge las competencias que deben demostrar los alumnos, junto
con el programa de actividades, los requisitos de acceso, la referencia a las normativas de aplicación, etc. Además, el sitio
de la asignatura en el entorno del Aula Virtual permite la comunicación entre el Coordinador de TFG, los tutores y los alumnos
matriculados, incluyendo información detallada sobre plazos de solicitud de línea de trabajo, convocatorias de defensa, etc.
La página w eb de la Facultad de Letras también proporciona información sobre los calendarios de matrícula y defensa.
Esta asignatura permite al alumnado reforzar y demostrar las competencias adquiridas durante el Grado, lo que se refleja en
los diferentes tipos de trabajos que se pueden realizar (consultar la Guía docente). La evaluación se basa tanto en el texto
escrito como en la defensa oral, lo que supone una valoración de conjunto también de las capacidades comunicativas
lingüísticas de los alumnos. 

En las encuestas de satisfacción realizadas tanto por estudiantes como por egresados (ver documentos E1_01, E1_03 y
E22_03) se pregunta expresamente sobre la satisfacción con las actividades formativas, las metodologías docentes y los
sistemas de evaluación. Por un lado, la satisfacción de los alumnos en el curso 2014-2015 se sitúa entre el 2,3 y el 2,8 (sobre
4) (los datos varían entre cursos y cuatrimestre). Por otro lado, la satisfacción de los egresados con estos ítems es
ligeramente mayor y oscila entre el 2,71 y el 2,93 (sobre 4). En términos generales, pues, están satisfechos con estos
componentes. Las últimas entrevistas focales realizadas con los delegados de los diferentes cursos del GEI (ver documento
E22_07) indican, no obstante, que los estudiantes están bastante satisfechos con estos tres elementos, si bien no
disponemos aún de datos cuantitativos.

Además de estas encuestas de satisfacción, la Universidad de Murcia realiza periódicamente encuestas de valoración del
profesorado entre los alumnos de cada asignatura. El profesorado puede solicitar a título individual estas evaluaciones
anualmente, pero la Universidad las realiza automáticamente cada dos cursos académicos. Las últimas encuestas generales
para el personal académico vinculado al Departamento de Filología Inglesa se realizaron en el curso 2013-2014 (ver
documento E21_04). En estas, se observa que la valoración media del profesorado del Departamento en el GEI es de 3,85
sobre 5, lo que supone una notable valoración de la actividad docente.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 2. “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
E1_01_Informe satisfacción egresados 2014-2015.pdf
E1_03_Informe satisfacción egresados 2012-2014.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E20_06_Informe verif icación 2015.pdf
E21_04_Resultados encuestas actividad docente 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf
E22_07_Actas reuniones delegados 2015-2016.pdf

6.2 Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su
nivel en el MECES.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El análisis de los resultados de aprendizaje está integrado en el SGIC a través de los procesos PC01 (Planif icación y
desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje) y PC05 (Resultados académicos). En cuanto a la evaluación del
aprendizaje, al cumplimentar las guías docentes de cada curso el profesorado reflexiona sobre el funcionamiento de los
sistemas de evaluación, adecuados a su vez a lo indicado en la Memoria Verif icada (ver documento E20_01), para
corroborar su eficacia. Una vez que están aprobadas, las guías docentes reflejan los instrumentos de evaluación y sus
ponderaciones, de forma que los alumnos conocen de antemano este aspecto. Además de las asignaturas de cada curso, la
asignatura Trabajo Fin de Grado representa la culminación de la adquisición de competencias y de resultados de aprendizaje
asociados al Título, como se indica en el apartado 8.2 de la Memoria Verif icada.

En cuanto a los resultados académicos, es tarea del SGIC valorar los datos de cada asignatura del Plan de Estudios (tasas de
rendimiento y de éxito, número de suspensos, etc.) para así proponer, si es necesario, acciones de mejora. Los documentos
E21_01 y E21_02 presentan los informes de los cursos académicos 2013-2014 y 2014-2015, que proporcionan información
más específ ica que la de la Tabla 2. Si bien algunas de las acciones de mejora no son viables en la actualidad por causas
ajenas al propio desarrollo del Grado (por ejemplo, la disminución de la ratio profesor-alumno), se ha hecho acopio de ellas y
de las evidencias que las avalan para solicitar las acciones necesarias a quien corresponda en su debido momento.

Tal y como se ha indicado en la directriz 1.2, el perf il de egreso continúa estando actualizado, y no se observan divergencias
entre la opinión de los egresados respecto de sus competencias y, por ejemplo, la percepción que tienen tanto muchos de los
potenciales empleadores (Másteres de la Facultad de Letras o Máster de Formación del Profesorado) como los tutores de las
empresas donde los alumnos del GEI realizan sus prácticas. Se constata, así, que las asignaturas del Plan de Estudios
contribuyen a la adquisición de competencias que dan forma al perf il de egreso. Hay, por tanto, una adecuación entre el perf il
de egreso descrito en la w eb del Título y el perf il de egreso real. Como se ha advertido también en la directriz 1.2, los

egresados del GEI frecuentemente necesitan especialización a través de cursos de posgrado para adecuarse a los perf iles
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egresados del GEI frecuentemente necesitan especialización a través de cursos de posgrado para adecuarse a los perf iles
de enseñanza o investigación.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 1. “Asignaturas del plan de estudios y su profesorado”
Tabla 2. “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
E15_02_Listado memorias de prácticas GEI 2014-2015.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf 
E21_01_Informe resultados académicos GEI 2013-2014.pdf
E21_02_Informe resultados académicos GEI 2014-2015.pdf

Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO. Estándar: Los resultados de los indicadores del
programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del título y
satisfacen las demandas sociales de su entorno. 7.1 La evolución de los principales datos e indicadores del título
(número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de
eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el
que se inserta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La directriz 1.4 de este Autoinforme discute por extenso el perf il de ingreso del alumnado del GEI y las recomendaciones para
el alumnado potencial, el procedimiento de ingreso en la Universidad y las conclusiones sobre la percepción que tiene el
alumnado de nuevo ingreso de los procedimientos articulados para tal f in. Como se observa en la Tabla 4, la previsión de la
Memoria Verif icada (ver documento E20_01) coincide con los datos reales de ingreso del curso 2014-2015.

La Universidad de Murcia, y más concretamente la Unidad para la Calidad, es la responsable de recopilar los datos e
indicadores de cada Título (tasas de graduación, de abandono, de eficiencia y de rendimiento, entre otras) en un informe
anual de resultados académicos (ver documento E21_03), que se complementa con la información específ ica sobre los
resultados académicos de cada asignatura de cada curso de los grados y másteres. Puesto que este informe se emite
aproximadamente en noviembre de cada año, la Unidad para la Calidad cuenta para entonces con todos los datos de las
diferentes convocatorias del curso anterior, por lo que se entiende que los resultados son f iables y ajustados a la realidad de
cada curso. La información que contiene este informe es muy completa, puesto que se puede acceder a la información
relativa a las tasas objeto de análisis no solo para cada titulación, sino que estos datos se pueden comparar con los de otras
del mismo centro y/o de la misma rama (en el caso del GEI, con los demás Grados de la Facultad de Letras y con las
titulaciones que componen la rama de Artes y Humanidades).
Si prestamos atención a los indicadores del GEI (ver Tabla 4), contamos con datos anuales sobre la tasa de graduación, la
tasa de abandono, la tasa de eficiencia y la tasa de rendimiento. Para algunos de estos indicadores (como la tasa de
graduación) contamos con menos datos que para otros (por ejemplo, la tasa de rendimiento), pues solo están disponibles,
como es lógico, a partir de la implantación completa del Título. Los datos concretos del GEI son los siguientes:
a) la tasa de graduación se modif icó en la Memoria Verif icada. Disponemos de datos para esta tasa tan solo para los cursos
2013-2014 y 2014-2015 puesto que la tasa que se refleja en la Tabla 4 es la de graduación Real Decreto (n+1) (IN03.2). Si
bien hay diferencias respecto de la previsión de la tasa de graduación de la Memoria Verif icada, estas no son muy notables,
y la media entre las tasas para estos dos cursos coincide con la de la Memoria Verif icada. Se apuntaron en esta (anexo 1 del
apartado 8), no obstante, que podían producirse f luctuaciones en las tasas previstas en la Memoria Verif icada, sobre todo si
tenemos en cuenta que hasta ahora solo contamos con datos de dos cursos académicos.
b) la tasa de eficiencia presenta mayores divergencias respecto de la prevista en la Memoria Verif icada. No obstante, esta
tasa se calcula en función de los créditos de los que se han matriculado los alumnos, por lo que es difícil realizar una
previsión ajustada. Pese a esto, esta tasa presenta una tendencia descendente y tendente hacia el dato incluido en la
Memoria Verif icada, que era en sí misma una estimación de futuro.
c) la tasa de abandono es bastante estable y coincide casi totalmente con la indicada en la Memoria de Verif icación en los 3
años de los que tenemos datos.
d) la tasa de rendimiento ha subido progresivamente en diez puntos desde el curso 2009-2010 hasta el curso 2014-2015.
Este es un dato muy positivo, aunque esta tasa no está incluida en la Memoria de Verif icación.
En conjunto, estos indicadores son muy similares a los obtenidos por las otras titulaciones de grado del centro y de la rama,
por lo que se observan patrones comunes dentro del ámbito temático del GEI.
En los documentos E21_01 y E21_02 se puede encontrar un análisis pormenorizado de los resultados académicos de los
cursos 2013-2014 y 2014-2015 y de los diferentes indicadores (especialmente las tasas de éxito y rendimiento), de los que
emergen acciones de mejora.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 2. “Resultados de las asignaturas que conforman el plan de estudios”
Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”

E21_01_Informe resultados académicos GEI 2013-2014.pdf
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E21_01_Informe resultados académicos GEI 2013-2014.pdf
E21_02_Informe resultados académicos GEI 2014-2015.pdf
E21_03_Informe resultados académicos UMU 2014-2015.pdf

7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

La Universidad de Murcia, a través del SGIC, tiene habilitado un mecanismo de consulta anual (o cuatrimestral en ocasiones)
para medir la satisfacción de los diferentes grupos de interés respecto del Título. Se emplean para ello diferentes encuestas,
y el procedimiento para recabar y analizar los datos está descrito en la directriz 3.1 (sobre la gestión del SGIC y los
procedimientos para la obtención de datos).
La Tabla 4 recoge los datos numéricos y las medias correspondientes a la satisfacción de diferentes grupos (estudiantes,
profesorado y egresados) fundamentalmente con el Título. A estas hay que añadir las que se realizan a empleadores y al
personal de administración y servicios. No obstante, los sucesivos informes de satisfacción individualizados para cada
colectivo y cada grupo (de primero a cuarto) y cada curso académico (ver documentos E1_01 a E1_03 y E22_01 a E22_07)
proporcionan información más específ ica que permite proponer acciones de mejora concretas. Tal y como se puede observar
en estos informes, las encuestas se adaptan a las necesidades e intereses de cada colectivo, si bien todas valoran de un
modo u otro la Titulación. Así pues, encontramos preguntas sobre el Título, la información sobre este y su estructura; sobre
las asignaturas y las guías docentes para estas (metodologías, actividades formativas, sistemas de evaluación, etc.); sobre
la coordinación (entre departamentos, asignaturas o entre la teoría y la práctica); sobre la información sobre servicios
(biblioteca, prácticas, movilidad); sobre las infraestructuras (para el estudio, la docencia, etc.); etc. Tan solo se ha
observado, como se ha indicado en la directriz 5.1, que la encuesta diseñada para el personal de administración y servicios
(ver documentos E22_05 y E22_06) es poco adecuada al conocimiento que este colectivo tiene de las Titulaciones del centro.
También hay que indicar que, dado el perf il no profesionalizante del Título, las encuestas a empleadores (ver documento
E1_02) se han materializado en entrevistas a los coordinadores de másteres receptores de egresados del GEI (ver también la
directriz 1.2), y en estos casos muchas de las preguntas planteadas para empleadores no son de total aplicación.
En cuanto a la propia recogida de datos para la elaboración de estos informes, merece la pena destacar que esta es desigual
en función del colectivo encuestado. El profesorado suele responder de forma muy activa a estos procesos, pero la
respuesta del alumnado y de los egresados es dispar. Por un lado, el alumnado parece mostrarse reacio a participar
masivamente en estos procesos, pues la cantidad de encuestas recogida es menor que en años anteriores, pese a contar
con la comodidad del proceso de encuestas en línea. Desde la Coordinación de Calidad del Título se ha insistido en repetidas
ocasiones en la importancia de contar con muestras representativas de la opinión del alumnado, y parece que los datos de
participación están mejorando progresivamente (ver documentos E22_01, E22_02 y E22_03), aunque estos se han
complementado con entrevistas focales con delegados de clase. Por otro lado, la captación de evidencias por parte de los
egresados es complicada, pues muchos han abandonado la Universidad y no consultan el correo institucional
frecuentemente (mediante el que se les notif ica la existencia de una encuesta), y tampoco es sencillo suplir esta falta de
respuesta con entrevistas focales por las mismas razones.

Tal y como muestra la Tabla 4, la satisfacción de los alumnos con el Título, el profesorado y los recursos oscila entre el 2,73 y
el 3 sobre 4, por lo que la satisfacción es alta. El profesorado se muestra también bastante satisfecho con el Título, con
puntuaciones medias algo superiores a las de los alumnos, especialmente en el último curso. Los egresados también
muestran una satisfacción mayor que los estudiantes con respecto del Título, con valores entre 3 y 3,07. Por último, los
empleadores encuestados están también bastante satisfechos con el Título. Son, en conjunto, valores muy estables para
cada uno de los colectivos y similares entre sí, lo que indica que los diferentes colectivos tienen una percepción similar
acerca de la Titulación.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
E1_01_Informe satisfacción egresados 2014-2015.pdf
E1_02_Reuniones y satisfacción coordinadores másteres 2014-2015.pdf
E1_03_Informe satisfacción egresados 2012-2014.pdf
E22_01_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2012-2013.pdf
E22_02_Informe satisfacción alumnado y profesorado 2013-2014.pdf
E22_03_Informe satisfacción alumnado 2014-2015.pdf
E22_04_Informe satisfacción profesorado 2014-2015.pdf
E22_05_Informe satisfacción PAS Departamento 2014-2015.pdf
E22_06_Encuesta PAS Facultad 2014-2015.pdf

7.3 Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

El COIE realiza anualmente seguimientos de la inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia. En el caso del GEI,
contamos con un Informe de resultados del curso 2014-2015 publicado en noviembre de 2015 (documento E18_01), que es,
por tanto, plenamente actualizado y relevante para el periodo evaluado en este Autoinforme. Tal y como se indica en la
presentación, dicho Informe se elabora en torno a varios procesos clave que pertenecen al SGIC, más concretamente los
procesos PC04, PC07 y PC08.



21/4/2016

23/23

procesos PC04, PC07 y PC08.
En cuanto a la orientación a estudiantes (PC04), este informe constata la presencia del COIE en la III Jornada de Empleo de la
Facultad de Letras (ver directriz 5.4 y documento E24_01). Aunque no se ofrecen datos numéricos específ icos para esta
actividad, los datos para las actividades desarrolladas en el COIE indican que son pocos los alumnos que realizan estos
talleres o entrevistas, de ahí que en las diferentes actividades de orientación y empleo el GEI cuente con personal del COIE
que pueda dar difusión entre los estudiantes a las actividades que realizan.
Sobre las prácticas externas (PC07), el Informe señala que los alumnos realizaron tanto prácticas curriculares (ver también
directriz 5.5. y el documento E15_02) como extracurriculares. Como se puede observar, el grado de satisfacción de las
empresas es incluso mayor que el de los propios alumnos. El documento 18_02 refleja que la satisfacción de los tutores con
los alumnos en prácticas extracurriculares aumenta curso tras curso.
Por último, en cuanto a la inserción laboral (PC08), los datos se obtienen a partir de una encuesta representativa por
titulación. Observamos que el 75% de los graduados en las promociones 2011-2012 y 2012-2013 tiene empleo, y que el
66,7% de los empleados tiene un trabajo relacionado con los estudios cursados. Estos son datos muy positivos,
especialmente si tenemos en cuenta la situación económica en los años evaluados. Es también destacable que la satisfacción
que muestran con la formación es de 4 (en una escala sobre 5), lo que supone un dato proporcionalmente similar al recabado
mediante las encuestas a egresados (ver documentos E1_01 y E1_03).

Si comparamos estos datos con lo indicado en el anexo 1 del apartado 2 de la Memoria Verif icada, observamos que los
porcentajes de empleabilidad para el periodo 2001-2004 era del 63% para las disciplinas f ilológicas; es decir, los resultados
han mejorado una década más tarde para los egresados del GEI. También mejora claramente el dato para la relación de la
Titulación cursada con el empleo, que era en aquel momento del 40%. No obstante, hay que tomar estos datos con
precaución, pues hacen referencia a la Licenciatura en Filología Inglesa y a la previsión para la implantación del Título.

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA: 

B

LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES QUE AVALEN EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTRIZ:

Tabla 4. “Evolución de los indicadores y datos del título”
E1_01_Informe satisfacción egresados 2014-2015.pdf
E1_03_Informe satisfacción egresados 2012-2014.pdf
E15_02_Listado memorias de prácticas GEI 2014-2015.pdf
E18_01_Informe resultados COIE GEI 2014-2015.pdf
E18_02_Evaluación tutores prácticas extracurriculares.pdf
E20_01_Memoria Verif icada GEI.pdf
E24_01_Memoria actividades orientación 2014-2015.pdf


